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CAPÍTULO I, MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA. 

A. ESTADO. 

Hans Kelsen mnnifiestn que un Estado no constituye mils que In personificnción 

de un orden jurídico especifico, el cual ha alcnnzado cierto grado de centralización, por 

ello todo Estado no sujeto a Derecho es impensable, en virtud ele que sólo existe en netos 

realizados por hombres y en virtud de estnr determinados éstos netos por normas 

jurídicas, el Estado adquiere cnracteres ele persona moral, 1 

Juan Carlos Smith nos resefla q~e los griegos no poseyeron, en realidad un 

vocablo cuya signlficaciÓ~ ·expresase, ele modo preciso, la relación en que se encontraban 

los territorios de lahélade résp~cto ele sus habitantes. 

Por analogía, podemos sin ernbnrgo decir, que a la organización jurídica de una 

comunidad qhe hoy ri()~oir~s ;1e11óminamos Estado, ellos designaban polis, concepto éste 

que era idénUco al cÍ~ ciudad;· . 

Es por ello. que toda especulación doctrinaria acerca del Estado no era para los 

griegos sino un cónjunlo de aflrmaciones en tomo a la organización ele la ciudad. 

En fonnn análoga, los romanos denominaron originariamente civitas a la ciudad

estaclo, empero, tomando mas tarde, como objeto ele In consideración filosófica también a 

la comunidad ele individuos, 1;1saron In designación ele res pública para expresar con ella 

la cosa común, es decir, que jurídicamente corresponda al conjunto de funciones y de 

bienes pertenecientes a todos los ciudadanos. Miis tarde utilizaron ésta denominación 

para expresar a la comunidad política misma. 

El proceso ele expansión territorial del !forna, operado sobre casi todo el mundo 

occidental entonces conocido, produjo también, aunque en modo imperfecto, una 

concomitante transformación conceptual en In tcnninologin juridico·cstatal. Se usaron 

1 Cfr. KELSEN, Hans. Teoria pura del Derecho. Traducción de Roberto Vernengo. Ed1tonal U.N.A.M. México Distrito 
Federal 1979. Págs. 314 y 315. 
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así los términos de res pública primero y ele imperium después, no para expresar al 

Estado romano mismo, sino para designar al poder de manclo,:i 

Continúa ·Juan Carlos Smith considerando que paralelamente reserváronsc las 

expresiones de populus y gens para denominar ya al pueblo tocio, ya a un conjunto ele 

familias integrantes ele pueblo. 

No -obstante estas denominaciones usuales, Ulpiano y Aurelio Víctor emplearon 

respectivamente los términos status reipublicae y status romanus para referirse al Estado 

romano considerado como una entidad juriclico-politica. 

Durante la edad media no existió tampoco, un vocablo que expresase, en modo 

general, la significación jurídica del Estado. Pues las denominaciones de ciuitas, la11d, 

terme y burg, empicadas a pnrtir de la consolidación del poder feudal en Europa, 

representaron una traslación restrictiva de la significación romana evolucionada, aJ 

elemento puramente tenitorial del Estado. 

Por otra parte, las palabras de_ origen latino reg110 e imperio, usadas sobre todo a 

partir de la creación en el año 962 del_ Saéro Imperio Romano Germánico para designar a 

las grandes unidadcsjuridico-politicás .estructuradas bajo el sistema monúrquico feudal, 

contrastaban con el si&'llificádo político deo-tras formas de organización estatal, tales 

como el régimen comunal udoptacio por las ciudades italianas ele Florencia, Venecia, 

Génova, y resultaban, por ello, inaplicablcs_cn forma genérica. 

Yn en Jos comienzos del ·siglo. XV fue gencrnlizánclose en Italia la ncccsiclacl dr una 

pnlahra que incluyese en su significación la estructura total del Estado y abarcase, omni 

comprensivamente, a los elementos constitutivos a los cuales se atribuía mayor 

relcvancin; esto es: la organización de la ciudad como entidad ju1idico-politka y su 

gobierno constituido. 

1 Cfr. SMrrH, Juan Carlos. Enciclopedia Jurldlca OMEBA. Editorial Drisklll. Tomo VI. Buenos Aires, Argentina. 1979. Pág. 
816. 
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Aparecen así las denominaciones concretas de Stato de Fire112e, Stato de Génova, 

entre otr11s, en las cuales· Ja significación del vocablo stato es posiblcmcnte, la que 

corresponde a Ja constitución o estatuto jurídico. 

La generalizaéión del.· termino dio origen, paralelamente, a hacer general su 

significado. La expresión stato comenzó así a emplearse para designar en abstracto a 

tocia organización juriclico-politica y a su forma de gobierno, sea ésta de tipo monárquico 

o ele tipo republicano. 

La adopción de Ja idea de Estado en este sentido, adviertese claramente ya por 

primera vez en la obra El Príncipe, de Maquiavelo. 

Posteriormente, a fines del siglo XVIII Bodin, emplea la palabra républiquc para 

referirse al Estado en general, rese1vando el vocablo Estat para aludir n una forma del 

Estado, es decir, Estado aristocrático o Estado popular. 

Hay aquí, pues, una nueva transformación del esquema significativo, esa 

diferencia conceptual tiene, sin embargo, un fundamento histórico, ya que en Francia se 

venia usando el termino Estar desde el siglo XIII como expresivo de determinado grupo 

social. 

F:n efecto, los reyes de Francia habian pedido muchas veces su opinión sobre 

asuntos públicos al clero o a In nobleza, cuyas respectivas organizaciones eran 

consideradas como estamentos o estados sociales. 

En 1302 Felipe el Hermoso, constituyó Jos Estados generales, institución de 

carácter deliberativo, integrada por tres asambleas representativas de Jos tres Estados, el 

clero, Ja nobleza y la burguesía, que se reunían separadamente pero sin ejercer, ninguna 

ele ellas, funciones legislativas. 



.i 
La institución de los estados generales tuvo en Francia un pronunciado matiz 

político ya que la monarquía la usó como un medio para limitar progresi\•amcnte los 

privilegios feudales.' 

Concluye Juan Carlos Smith que en los comienzos del siglo XVIJI, Loyseau en 

Francia y Shakespeare en Inglaterra emplean respectivamente los vocablos état y state, 

en el sentido amplio que propugnaba Maquiavelo. 

En Alemania, en cambio, la significación del término status se mantuvo 

indeterminada durante el siglo XVIII, en tal medida que se aludía con aquél tanto al 

Estado en si, como a la Corte o a la cámara de los principes, pero a partir de los últimos 

decenios del siglo XVlll, se unificó el concepto, designándose con la voz Estado a la 

estructura total de la comunidad política. 

La profusa literatura de los siglos XIX y XX, derivada, por un lacio, de la 

extraordinaria intensificación de las investigaciones cientificas y, por otro lado, del 

planteo y adopción de múltiples sistemas filosóficos-políticos, lejos de unificar la 

significación de la voz Estado, la ha diversificado. 

En el curso del siglo XVIII, en Alemania se consolida la expresión Estado, sin duda 

bajo el influjo ele la literatura de la ciencia del Estado, y se le designa con esta voz a la 

totalidad de la comuniclacl política. Al final del citado siglo se termina éste proceso 

correspondiente a In trnnsformnción op<'n1cla en la conciencia general que llevó a 

convertir los territorios en estados. Sin embargo, la voz estado conserva un doble sentido 

cuyo rastro se deja sentir hasta nuestros días.' 

Recordemos que el Derecho Administrativo es considerado como una disciplina de 

la cienciajuridica que tiene por objeto la elaboración dogmática y la reducción a sistema 

de los conceptos, los principios, las normas, las instituciones de Derecho positivo 

referentes a la administración pública, y es una disciplina que se ha ido estructurando 

ele acuerdo a la transformación del Estado y de las normas que regulan su existencia y 

sus relaciones con los gobernados. 

1 Cfr. SMITH, Juan Carlos. Op. Cit. 815. 
' Cfr. SM!lli, Juan Carlos. Op. Cit. Pág. 816. 



5 
Así como el Estado ha tenido diversas formas de manifestarse en el tiempo y en el 

espacio, los clere<'hos de los particulares frente a él, han tenido un contenido muy 

diverso, desde su ausencia total en los Estados absolutistas hasta su precaria existencia 

en el Estado liberal y el desarrollo de todo un sistema jurídico en el Estado social. 

De acuerdo a lo anterior, existen diferentes enfoques de estas relaciones y de su 

regulación, según la época y el lugar de que se trate, siempre a partir de la concepción 

politico-econórnlca de esa organización de la sociedad, que conoeemos con el nombre de 

Estado. 

En los Esh1.dos absolutistas, fue imposible el desarrollo de un Derecho 

Adminisfrativo al no.haber sujetos de Derecho, ni derechos que pudieran ser regulados 

por algún ordenamiento jurídico. 

La existencia de esa organización jurídico politica que denominamos I<:stado, se 

manifiesta a través de un gran ~úmero 'de actividades de cli\•erso contenido, forma y 

propósito. 

En lodo. Estado de Derecho, la aétuación de sus órganos responde a planos y 

programas para la consecució,n''de ,sus fines, mediante diversos meranismos que van 

desde la estructuración de.lás'.fonnas hasta In ejecución de actos eoncrctos. 
,· .L " 

Cuando el Derecho estudia· las actividades del Estado asigna diversos fines a esos 

propósitos, formas¡ medios .y contenidos, en especial sobre sus fines, íunciones, 

atribuciones y cometidos. 

La determinación de los fines del Estado, rcpercutira de manera direc·ta y 

terminante sobre las actividades de éste, toda vez que para In consecución de aquellos 

deberán rcali?..arsc las actividades suficientes y necesarias. 

J,a precisión de los fines del Estado ha sido una cuestión muy debatida desde sus 

orígenes, lo cual implica la diversa concepción que de el se ha tenido, de acuerdo con la 

época y el lugar de que se trate, asi como la conecpción filosófica politica que de él se 

tenga, puesto que diversas corrientes han negado la cxistcnda dt• fines y otros se 



(, 

refieren a los fines objetivos o particulares de cada estado, o a los fines subjetivos del 

mismo. 

El fin último del Estado debe ser el bien común, denominado bien público, 

adoptado por el Estado, expresado en diferentes declaraciones políticas para afirmar la 

independencia de la patria respecto del exterior, mantener la tranquilidad y el orden en 

el interior, proteger la libertad y el derecho de los súbditos, y proveer el bien común dt' 

los mismos, establecer la justicia, o en su caso, asegurar la trnnquiliclad doméstica, 

promover el bienestar general y preservar nuestra seguridad y la de la posteridad. 

El contenido de estos fines también ha variado según el tiempo y lugar, ya que 

algunos han considerado que se concretiza en el bienestar general, otros lo circunscriben 

a la moral, a la seguridad o a la libertad. 

Para alcanl'..ar los propósitos que se ha fijado, el Estado actúa de diversas maneras 

y en diversos campos. Ésta forma ele estudiar es lo qul' se conoce como funciones del 

Estado, el Estado puede realizar funciones ele regulador de actividades o ejecutor de las 

mismas, así como una persona puede realizar funciones de padre, hijo o estudiante, el 

Estado también tiene diversas formas de manifestarse. 

El concepto de función del Estado no ha siclo plenamente precisado, aún no se ha 

llegado a estructurar un concepto que en forma objetiva lo identifique. 

Por ejemplo, el Maestr_o Oabino Fraga dice que la palabra "función" tiene un 

significado preciso, pues con ella se designa la forma de In actividad del [~staclo, no el 

contenido de la misma, entendida dicha actividad como el conjunto ele netos materia.les y 

ju1ídicos, operaciones y tareas que realil'..a en virtud ele las atribuciones que la legislación 

positiva le otorga. 

m otorgamiento ele dichas atribuciones obedece a In necesidad ele crear 

jurídicamente los medios adecuados para alcanzar los fim•s estatales.'· 

5 Cfr. FRAGA, Gablno. Derecho Administrativo. Editorial Porrúa. 34a, Edición. México Distrito Federal 1996. P~g. 13. 



La expresión "función" produce dificultad en su aprehensión, pero se puede 

precisar diciendo que es la forma ele la actividad del Estado que se manifiesta como 

expresión creadora de normas, como aplicación concreta ele la l,ey o como solucionaclora 

de conflictos juticlicos entre las personas, es decir, que la fonna de manifestación del 

Estado, ele acuerdo con los principios de Montesq1Jieu, sólo puede ser legislativa, 

ejecutiva y judicial. 

El poder del Estado se expresa en esas tres formas, a través ele los órganos que 

para tal efecto ha creado. Algunos autores, como Saya¡,'Ués agregan una cuarta función, 

la constituyente, que en nuestro sistema jurídico es materia del Derecho Constitucional, 

conocida con el nombre de Poder constituyente.'• 

Don Andrés Serra Rojas, precisa: 

"La función del Estado debe ser entendida como los medios que adopta el Derecho 

para realizar los fires del Estado."1 

Retomarido- :1as ic!cas expuestas, encontramos que en la realización de sus 

funciones p-arfi:'dii. éonsccución de sus fines, el l'stado realiza diversos tipos ele 

actividades, -la~_:-·ci.talcs se han agrupado de acuerdo a sus características, en actividades 

de policía, de ~er\>iéio y d!J fomento. 

Cualquier actividad del Estado puede ser incluida en alguno de estos grupos, y 

depende de los fines que sr. haya propuesto para identificar una mayor o menor 

actividad en cada uno ele ellos. 

Así nos encontraremos que en el Estado liberal, la mayoría ele las actividades 

estatales se identifica con el grupo ele policia, ya que fundamentalmente se circunscriben 

actividades del ejército, policía, justicia, salubriclacl y diplomacia, dejando los otros dos 

grupos con un mínimo de contenido. 

6 Cfr. DELGADILLO GUTIÉRREZ, Luis Humberto y otro. Compendio de Derecho Administrativo. Editorial Porrúa. México 
Distrito Federal 1994. Pág. 31 
1 Cfr. SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. Tomo J. Edttorla/ Porrúa. 17ª. Edición. México Distrito Federal 
1996. Pág. 72. 
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En el Estado inteivencionista, las actividades del setvicio público, y sobre todo las 

de fomento, se incrementan considerablemente al transformarse los fines del Estado. 

En nuestra opinión, la organización estatal'· debe basarse en una estructura 

jurídica, y logrará el Estado de Derecho, a partir del momento en que los inte&>Tantes de 

Ja comunidad se sometan a las normas legales, creadas para el efecto de regular la 

convivencia entre los individuos. 

B. INICIATIVA PRIVADA. 

En los Estados modernos tanto la administración como la jurisdicción se 

encuentran reguladas por una normativa y cabe distinguir ambas funciones en razón de 

lo siguiente: al ejercitar la función ele juzgar, el Estado persigue la realización ele los 

derechos controvertidos o inciertos; al ejercitar la via administrativa, tiende a realizar 

intereses generales. 

En esta linea señalada, las acciones fundamentales que In Administración lleva a 

cabo son las siguientes: 

a) Acción de garantía. Mediante este procedimiento la administración fija el 

marco de la vida colectiva; establece el orden ele convivencia, 

garantizando cuáles son los ámbitos dentro de los que pueden 

desarrollarse las iniciativas privadas y cuáles las posibles condu!'tas ele 

los particulares, lo que se realiza manteniendo la tnmquilidnd y el orden 

público o definiendo derechos, como en el caso d<'I urbanismo, o 

limitando posibilidades de actuación, como cunndo tasa un prc·rio. 

b) Acción de prestación. Tiene por finalidad entregar a sus dcstinatmfos 

ciertos bienes o prestar determinados servicios. Los puede ofrecer Ja 

administración en el mercado, en rcgimen de Derecho privado o 

mediante un concesionario al c¡ue fija pautas de nctuación, o bien puede 

ejecutar el servicio público de forma directa y como tal administración. 



<) 

c) Acción de estimulo. l,a administración incita a Jos particulares a que 

cumplan actividades concretas ele interés público mediante 

subvenciones, créditos, desgravaciones o exenciones fiscales, recursos 

estos muy utilizados en muteria de urbanismo. 

C. ADMINISTRACIÓN. 

Proviene del lntin administratio derivado del verbo administrare, administrar. 

Acción de administrar un bien, un conjunto de bienes . o un patrimonio. Función 

consistente en asegurar In aplicación cotidiana de lns leyes y lu marcha diaria de Jos 

servicios públicos, conforme a las directivas impartidas por In función gubernamental. 

Es el conjunto de los. servicios' y agentes reunidos bajo la dirección del Gobierno, con la 

finalidad de cumplir la función administrativa. Con este sentido se habla ele la 

Administración ele un país. 

Significa el conjunto ele Jos servicios y agentes reunidos bajo la dirección de un 

mismo jefe, con el fin ele proseguir una taren determinada ele interés público. Ejemplo: 

Administración del Registro, Administración ele Ja Asistencia Pública. 

C. l PÚBLICA. 

Por Administración Pública se entiende, generalmente, aquella parte del Poder 

Ejecutivo a cuyo cargo está la responsabilidad de desarrollar la función administrativa. 

De esta manera, la administración pública puede entenderse desde dos puntos ele 

vista, uno orgánico, que se refiere al órgano o conjunto el<.' órganos estatales que 

desarrollan In función administrativa, y desde el punto de vista formal o material, según 

el cual debe entenderse como In actividad que desempeñan este órgano o conjunto ele 

órganos. 

Con frecuencia, suele identificarse a la función administrativa, como Ja actividad 

de prestación de servicios públicos tendentes a satisfacer las necesidades ele la 

colectividad. 
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La administración pública aparece desde que el hombre se organiza en 

sociedades, más o menos complejas, en las que se distingue la presencia de una 

autoridad, que subordina y rige actividades del resto del grupo y que se encarga de 

proveer la satisfacción de las necesidades colectivas fundamentales. 

Acosta Romero, relaciona la existencia de estructuras administrativas en 

sociedades como la del antiguo Egipto, en donde, bajo el régimen de Ramsés, existia un 

Manual de Jerarquía; en China, 500 años antes de Cristo, existió un Manual de 

organización y gobierno. 

En Grecia y en Roma, también existieron estrueturas administrativas. 

Por lo que .se refiere a nuestro país, en In é1ioca. precolombina, los pueblos más 

avanzados que ocupaban el territorio de lo : qu~ hoy es México, contaban con una 

estructura administrativa, a la que se habtia de superponer la administración colonial. 

, ' -, ., 

Durante esta época, la administración estaba bajo el mando del virrey que ejercía, 

a nombre de la .Coroi1!\ 'Española, ademÍi.i(de ·la función administrativa, funciones 

importancia. 

ejercicio de la fun~ión.~d~fhis&atl~a.·Udém¿~ ~~ ~gi1~:y ~~~trolar la acción del vitTCy. 
, ::_ ·'..:. :.-'.·· ,· ; '~. _::,:' -

' :·; '. :,_.:_' . - ' . \ ·.~. 

A nivel ceritr~l-pllni~sül~r prirtÍcipabÍtn en la.administración colonial el rey y sus 

secretarios, así como el cóJ1sejo de Indias. 

Finalmente, existian administraciones locales a dos niveles: 

a) 

b) 

Provincial y distrital en el que participaban los gobernadores de reinos 

y provincias, al igual que los corregidores y alcaldes mayores, y 

Local, en el que intervenian los cabildos y sus oficiales. 
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_Al consumarsela _independencia nacional, _el emperador, Iturbide organiza la 

administración 'públi~a eri cuatro grandes Secr~tarias ele Estado: Relaciones Exteriores e 

In temas; Justici~ y Ne~o~ios Eclesiáticos; Guerra yMari~á;•y Ha~iencla~ 
. . ' " ~ ·- '. • . • ' ·.· ·:·/;:: t >. e •·-

Ob~iaiTlente_l~s'clistintas situaciones y regimc.nes,politicos que Ímperan en nuestro 

país, a lo !Ílrgo d~r sl~lo }<:¡x, afectan la organización y ~trlb~ciories de la administración 

pública,_ que conoce ~ierta estabilidad hasta el ré~im~;_ porfirÍsta,K 

Al triunfo de la Revolución mexicana y bajo el.'impcrio ele Ju Constitución de 1917, 

el Estado mexicano adopta un régimen claramente_ intervendonista y, a través de lo 

dispuesto por sus artículos 3, 27 y 123, se compromete a proteger y promover las 

condiciones ele vida ele la población. Este esquema constitucional impondrá a la 

administración pública, encabe1.adu por el presidente de la República, un papel de 

importancia fundamental en la atención ele las necesidades sociales. 

Sobre estas bases el 31 de diciembre de 1917 se publica la ptimer a Ley ele 

Secretarías de Estado, a la que habtínn de suceder las leyes de 1935, 1939, 1946 y la 

del 23 de diciembre de 1958, que habtia ele ser derogada por In actual Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal. 

Acerca de la noción de Administración Pública existen distintas corrientes, entre 

las que destacan fundamentalmente dos: el enfoque fonnal, S<:"gún el cual s<' le 

considera, en palabras de Gnbino Fraga, como el organismo público que hn recibido del 

poder político la competencia y los medios necesarios para la satisfnC'ción el!' los 

intereses generales. 

Por otra parte, el enfoque matcti;_¡I considera, a la administración públiC'a, 

siguiendo al propio Fraga, como la actividad de <:"stc organismo considerado en sus 

problemas de gestión y de existencia propia tanto en sus relaciones con otros 

• ACOSTA ROMERO, Miguel. Teorla General del Derecho Administrativo, Editorial Porrúa, México Distrito Federal 2002. 
23•. Edición. Págs. 125 v 126, 
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organismos semejantes como con los particulares para asegurar la ejecución de su 

misión,9 

Con la misma óptica, Georges Vede! considera a In administración, en sentido 

funcional, como designando a una cierta actividad, y como el conjunto de personas 

cumpliendo tareas de administración, e~ su acepción orgánica. 

Es decir, al hablar de. adllli;1ist_~~ción •. pública nos referimos tanto a la actividad 

administrativa que clesarrollll el Estacio, .como al conjunto de órganos que desarrollan 

dicha actividad.JO 

Por su parte, Acosta Romero afirma que la administración pública es la parte de 

los órganos del Estado que dependen directa o indirectamente, del Poder Ejecutivo, tiene 

a su cargo toda la actividad estatal que no clesarrollnn los otros poderes (Legislativo y 

Judicial), su acción es continua y permanente, siempre persigue el interés público, 

adopta una forma de organización jerarquizada y cuenta con: a) elementos personales; b) 

elementos patrimoniales; c) cstructurajuriclica; y d) procedimientos técnicos.11 

Sin embargo, Ja Administración no es Ja única función del Ejecutivo; pero Ja 

Administración Pública, es exclusivamente rcsponslÍbUidad del Ejecuti\'O. 

En efecto, en México, el Poder Ejecutivo es ünipersonal y se deposita su ejercicio 

en el presidente de la República quien es, al mismo tiempo, jefe de Estado, jefe de 

gobierno y jefe de Ja administración pública. Así pues, además de la función 

administrativa, el Ejecutivo mexicano desarrolla funciones de gobierno y de [•;stado. 

En México, en virtud del sistema federal que caracteril"A'l a nuestro Estado, existen 

tres niveles ele gobierno: el municipal, el estatal y el federal. En cada uno de estos niveles 

podemos encontrar, el correspondiente nivel administrativo. 

'Cfr. FRAGA, Gablno. Op. Cit. Pág. 18. 
10 Autor citado por FRAGA, Gablno. Op. Cit. Pág.20. 
11 Cfr. ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. Cit. P.1g. 127. 
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La Administración Pública, como parte del aparato estatal se rige por el principio 

del Estado de Derecho y en virtud de su actividad se encuentra subordinada al mandato 

de la normajuridica. 

El articulo 90 ele la Constitución, precisa que la Administración Pública Federal 

será centrali?..ada y paraestatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso de la 

Unión la que distribuirá los negocios del orden administrativo que estarán a cargo de las 

Secretarías ele Estado y Departamentos administrativos y definir las bases generales de 

creación de las entidades paraestatales. 

Dicha ley es la Ley Orgánica ele la Administración Pública Federal, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, el 29 de diciembre de 1976. 

De esta manera, conforme a las disposiciones legales aplicables, el Ejecutivo 

Federal se auxilia, para cumplir con sus funciones administrativas, de las dependencias 

de la administración centralizada y las entidades de la paraestatal. 

En la primer categoría encontramos a la Presidencia de la l~epública, las 

Secretmins de Estado, los Departiunentos administrativos y la Procuraduría General de 

la l~epública. 

Por otra parte, los organismos descentralizados, las empresas de participación 

estatal, las instituciones nacionales de crédito (hoy sociedades nacionales de crédito, 

instituciones de banca múltip_le o de banca de desarrollo). las organizaciones auxiliares 

nacionales de crédito, las instituciones nacionales ck seguros y fianzas y los 

fideicomisos, integran la administración pública paraestatal. 

C.1 PRIVADA. 

La administración privada es aquella actividad desplegada por el individuo en 

determinadas agrupaciones sociall's. 

El ser humano tiende a agruparse con sus semejantes, por su naturaleza sociable 

y por las dificultades que le imporn• la lucha por la vida. 
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Dentro del grupo . eLhombre desarrolla actos de convivencia y un espíritu de 

comunidad que se traduce cm la·ayudfi mutua y la cooperación . 

. '·. . . 

Grupo Spcial es por tarito, la reu.nión de seres humanos con relaciones reciprocas. 

Más exactamente., el'grupo s.ocial es una colectividad identificable, estructurada y 

continua de personas que· d.esempeñan funciones recíprocas conforme a determinados 

intereses, normas y principi.os sóciales para el logro ele objetivos comunes. 

De acuerdo a esta definición, el grupo social se caracteriza porque: 

a) Es una unidad identificable por sus miembros y por las personas njenas n él. 

b) Posee .unn estructura sócinl. Cada integrante tiene una función respecto a los 

demás, es decir, se .da una interacción regulada. 

c) Cada miembro desempeña una función individunl dentro de la agrupación y a 

la vez posee cónciencia de !,'TUpo. 

d) Tiene normas de comportamiento que regulan las actividades ele los miembros. 

Generalmente se trata de costumbres que todos conocen y aceptan. 

e) Posee valores, creencias e intereses comunes a sus miembros. 

f) La actividad conjunta del grupo tit·ne como meta uno o valios fines sociales. 

Todos nosotros en el transcurso de nuestra vida fommmos parte de muy variados 

grupos: la familia, el parentesco, la ciudad, la clase social, cte. 

El pertenecer a un determinado grupo social nos puede ser impuesto por el solo 

hecho ele nacer (familia, clase social, etc.) o bien, puede ser el resultado de una decisión 

personal. Por ejemplo si ingresamos en una organización politkn o religiosa; entre otras. 

La pertenencia a este grupo es atribuida al individuo por la familia donde nace. 
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La familia es la unidad básica de la sociedad. Se le define como la agrupación 

social cuyas finalidades son: 

a) La procreación y educación de la prole. 

b) El afecto y la ayuda mutua entre sus miembros. 

c) La regulación de las relaciones sexuales. 

La familia tiene como funciones: 

a) La perpetuación de. la especie. 

b) J,a formación de IR pers,onaliclaCJ individual y social. Es en In familia donde el 

individuo adquiere los primeros hábitos de convivencia. 

c) La transmisión de la cultura a·las nuevas generaciones. 

d) La regulación del instinto sexual. 

La familia puede ser ele diversos tipos: 

Familia nuclear o elemental integrada por el esposo (padre) la esposa (madre) e 

hijos. 

Familia extendida es aquella que abarca más de dos generaciones y comprende 

más de una familia nuclear. Se compone de los padres, hijos casados o solteros, hijos 

políticos y nietos. 

Familia compuesta se basa en el matrimonio plural, es decir, la poligamia (unión 

de un hombre con varias mujeres) o la poliandria (unión de una mujer con varios 

hombres). 



16 
Si la autoridad radica en el padre, la familia es patriarcal; si es ejercida por la 

madre es matriarcal. Cuando.el poder es compartido por ambos cónyuges la familia es 

igualitaria. 

La cst:ri.tctura famlliar más común en la actualidad es la monogamia; unión de un 

solo hombre y m~jer que \Tiverijuntamentc con los hijos . 
. - . ' . ,· ,.,· 

Dentrode la cóniuIIi~~d:na~i6ri~1;1[t educación tfone la función ele transmitir por 

diversos medios la h~;c·n~i~ cJlt~r;J ~o~úh .. 
'." ~ - . ' : . ' .-. '. :'. . :., :' 

Mientras los gntpo~: ~~~~?es se identifican por sus caracteristicas comunes o 

semejantes. Por ejemplo: siempre se habla de familia cuando hay padre, madre e hijos; 

existe parentesco tocia vez'· qué haya relación familiar a través del padre o ele la madre. 

Es función . de In nación servir como marco sociológico donde se establece la 

institución llamada' Estado. 

Técnicamente se define a la institución como una estructura permanente ele 

conductas y rClaciones que las personas realizan sujetandosc a formas establecidas y 

con el objeto de satisfacer necesidades sociales básicas." 

En los grupos sociales referidos, se puede obsc1var concretamente la 

administración privada. 

D. PRIVATIZACIÓN. 

Privatización, es la venta al sector privado ele activos pertenecientes al Estado. 

Desde que la nacionalización ha perdido vigencia, las privatizaciones se hnn generalizado 

en tocios los paises occidentales. 

El primer país en iniciar esta nueva política fue Inglaterra, bajo el mandato de 

Margaret Thatcher, nombrada ptimera ministra británica en 1979. 

11 Cfr. MONTERO Ouhalt, Sara. Derecho de Familia. Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1996. sa. Edición. Págs. 56 
a 60. 
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Durante la dccada de 1980 el gobierno británico vendió activos por valor de 

:29.000 millones de libras esterlinas, reduciendo a la mitad el tamaño del sector público. 

Otros paises han seguido esta tendencia en Europa, Asia y, más adelante, 

también en América !.atina, donde Argentina, Chile Y. Mcxico han privatizado sectores 

vitales de la economía estatal, y en los paises ex-comunistas de Europa .central y del 

l<:ste. 

Algunos paises africfmos han privatizado también parte del sector público o, al 

menos, han promovido una mayor participación del sector privado. 

Desde 1922 los estados federales de· Estados Unidos pueden privatizar las 

infraestructuras públicas por lo que, debido a. sus problemas presupuestarios, algo 

parecido es probable que quieran privatizar sus aeropuertos o sus autopistas de peajt'. 

Un gobierno puede tomar, por muchas razones la decisión de privatizar. Sin 

embargo, los dos objetivos prin~ipales son reducir el tamaño del sector público para 

fomentar una 'mayor eficie,riCia económka y'aÚmentar los ingresos del Estado. 

Por otra parte/existen .distintos métodos para realizar la privatización. Se pueden 

ofrecer acciones a. u~_:p~ecltifijó, liml~ando el número de acciones que pueden venderse a 

inversores privados, p~rfl,quc el Estado mantenga el control ele la empresa. 

Es frecuente._ que el gobierno retenga un porccntajt• de control para poder bloquear 

ciertas acti~idad_e-;, .~orno la fusión de la empresa con otra. 

En el caso de que se privaticen empresas de servicios públicos se suele 

reglamentar la pi>Útica de precios a seguir para evitar que la empresa actúe en contra del 

interés público. 

Con el propósito de obtener el respaldo de la opinión públka se suele reservar un 

porcentaje de las acciones que se van a privatizar a los pequeños inversores. 
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En la mayoría de los países ex-comunistas de la Europa del Este los gobiernos 

han procurado vender.el mayor número de acciones de las empresas que privatizaban 

entre los pequeños inversores. 

Sin embargo, esto puede implicar que se obtengan menores ingresos que cuando 

se vende la empresa en bloque a otra empresa privada. 

Otra caracteristica común en estos paises es que las empresas privatizadas suelen 

ser una inversión poco atractiva. 

En general, la privatización permite aumentar la eficiencia de las empresas que 

antes estaban en manos del sector público. 

Por otro lado, las privatizaciones no siempre reciben una acogida favorable. Por 

ejemplo, en España la privatización de empresas públicas rentables, como Rcpsol o 

Telefónica, es considerada por algunos un error, pues consideran que sus beneficios 

podrian engrosar los ingresos del Estado. 

Se presentó una situación similar en México con la privatización de algunas 

empresas de PEMEX (Petróleos Mexicanos). 

Aciemas, el rñpido aumento del precio ele las acciones una vez privatizada la 

empresa es considerada una prueba de que se han vendido demasiado baratas. 

En los últimos años se critican los salados pagados y las opciones sobre acciones 

que se clan a los directivos de las empresas privatizadas. 

Estos gestores o administradores suelen tener ingresos muy superiores a los que 

recibian cuando la empresa pcrtenecin al sector público, aunque renliccn rl mismo 

trabajo. 

Algunos gestores obtienen cuantiosos beneficios con la venta y operación de las 

opciones sobre las acciones. 
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Al mismo tiempo,. las empresas privatizadas suelen reducir el tamaño de sus 

plantillas y limitar de' forma drástica el crecimiento ele los salarios de sus trabajadores. 

En Argentina, por ejemplo, la privatización ele sectores como el petróleo y los 

ferrocarriles ha generado numerosas controversias, si bien los mismos comenzaron a ciar 

ganancias en breve. El caso chileno es diferente dacio que estas privatizaciones se 

hicieron bajo una dictadura militar. 

E, DEFINICIÓN DE CENTRO DE READAPTACIÓN. 

El Reglamento de Reclusorios y Centros ele Readaptación Social del Distrito 

Federal dispone en su artículo 12: 

"Son Reclusorios las Instituciones Públicas destinadas a la Internación de 

quienes se encuentren restringidos en su libertad corporal por una resolución 

judicial o administrativa. 

"El Sistema ele Reclusorios y Centros de l~eadnptación Social del Distrito Federal 

se integra por: 

Reclusorios Preventivos; 

Penitenciarias o Establecimientos de Ejecución de penas privativas de libertad; 

Instituciones abiertas; 

Reclusorios para el cumplimiento ele arrestos; y 

Centro Médico para los Reclusorios". 

Los reclusorios en esencia son preventivos y penitenciarios; el reclusorio es el 

establecimiento donde se cumple una pena privativa de libertad, que comporta trabajo al 

aíre libre; especialmente la pena de trabajos forzados bajo el régimen ele conlinnmicnto, 
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relativo al régimen disciplinario de los establecimientos de trabajos forzados en las 

colonias). 

En los Reclusorios Preventivos, _se ubican los individuos c¡ue es1án sujetos a un 

proceso penal. 

Penitenciru-ia es el establecimiento donde se cumple una pena privativa de 

libertad, que comporta trabajo al aire libre; especialmente la pcnn de trnbnjos forzados 

bajo el régimen de confinamiento, relativo al régimen disciplinario de los 

establecimientos ele trabajos forzados en las colonias. 

Lo explicado encuentra su fumlmnento en In Constituci<in Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en cuyo articulo 18, establece: 

"Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva. 

El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y 

estarán completamente separados. 

"Los Gobiernos de ln Federación y de los Estados organizarán el sistema 

penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación 

para el mismo y la educación como medios para la readaptación social del 

delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los 

destinados a los hombres para tal efecto. 

"Los Gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que establezcan las leyes 

locales respectivas, podrán celebrar con la Federación convenios de carácter 

general, para que los reos sentenciados por delitos del orden común extingan su 

condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

"La Federación y los Gobiernos de los Estados establecerán Instituciones 

especiales para el tratamiento de menores infractores. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en 

países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus 
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condenas con base en los sistemas de readaptación social previstos en este 

articulo, y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del orden 

federal en toda la República, o del fuero comün en el Distrito Federal, podrán ser 

trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose a los Tratados 

Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de los 

Estados podrán solicitar al Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales 

respectivas, la inclusión de reos del orden común en dichos Tratados. El traslado 

de los reos sólo podrán efectuarse con su consentimiento expreso". 

Es en el esfahlecimiento penitl en donde se recluyen los ('ondenados y donde 

permanecen en, mayor o menor grado, privados de su libertad, sometidos a un 

determinado régimen de vida, y, por lo común, sujetos a la obligación de trabajar. 

Es un sitio en donde se ejecuta la sentencia de un sujeto condenado con pena 

privativa de la libertad corporal, por haber cometido un delito que previamente se 

establezca. 

Para los juristas, In pena de prisión debe tener como limite máximo la 

culpabilidad del sujeto; 

Las ideas juridico penales han sido determinantes para establecer las funciones 

de la pena de prisión. 

Debido a que la prisión ha seivido a objetivos muy diversos (rnstigo, expiación 

moral, vendetta, renfirmación del orden moral violado, restauradón de la fuerza y 

autoridad de la norma juridica, prevención general, reeducndón y readaptación social), 

nos obliga ello a plantear su definición como una reacción juridico penal de un grupo 

social ante una conducta delictiva, consistente en la privación de la libertad. 
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CAPfTULO 11. MARCO LEGAL. 

A.· CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

En este apartado, haremos un sucinto análisis .del marco jurídico regulador del 

penitenciarismo mexicano. 

El articulo 18 constitucional, fundamento del Derecho Penitenciario, es violado en 

forma reiterada por autoridades carcelarias y por sentenciados, quienes interponen el 

recurso ele amparo lo cual les evita ser trasladados n In penitenciaria correspondiente 

por esta razón, los reclusorios preventivos tienen sobrecupo por habitar ahí mismo 

procesados y sentenCiados, co.n los graves problemas que dicha situación representa. 

Este articulo se refiere a las garantías individuales, ubicadas en la declaración 

mexicana de derechos humanos está contenida en dos partes: la de garantías 

individuales y la de garantias sociales. 

La Constitución comienza con la declaración de garantías individuales, y asi se 

intitula el capitulo 1 del titulo primero. Podemos decir que ésta es la parte axiológica ele 

la ley funclrunenlal y la causa base ele tocia la organización política. 

El articulo lo de la Constitución manilicstn: 

"En los Estados Unido.• Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que 

otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en 

los casos y con las condiciones que ella misma establece". 

La tesis que se encuentra en el articulo primero es la misma que se halla en todo 

el constitucionalismo mexicano: el hombre es persona jurídica por el hecho de existir, y
0 

como persona tiene una serie de derechos. 

En el Congreso Constituyente se habló indistintamente de derechos del hombre y 

de garantías individuales. En la discusión sobre el articulo de la enseñanza, por ejemplo, 



D 
en cuatro ocasiones se hizo referencia a los derechos del hombre y en quince a las 

garanlíns individuales. 

Podemos coocluir que mientras los derechos del hombre soo ideas generales 

y abstractas, las garantías, que soo su medida, soo ideas individualizadas y 

coa cretas. 

La declaración de gnrantias individuales que contiene la Constitución mcl<icana de 

1917, a harca más de 80. Su clasificadón se justifica únicamente por motivos didácticos. 

No existe ninguna garnntia que correlativamente no tenga al¡,'Una obligación, y 

una garantía fácilmente podría ser colocada en más de un casillero de cualquier 

clasificación. 

Para mencionar cuales son las principales garantías individuales que nuestra 

Constitución asienta, seguimos una clasificación. 

La declaraclóo de garantías individuales se divide ea tres grandes partes: los 

derechos de igualdad, libertad y seguridad jurídica. 

l<:n la Constitución de 1917, las garantías de igualdad son: 1) goce, parn todo 

individuo, de las garantías que otorga la C (artkulo I); 2) prohibición de la cselavitucl 

(articulo 2) 3) igualdad de derechos sin distinción de sexos (articulo 4); 4) prohibición de 

titulos de nobleza, prcrrogatixas y honores hereditarios (articulo 12); 5) prohibición de 

fueros (nrtículo 13), y 6) prohibición de ser sometidos a proceso con apoyo en leyes 

privativasº"ª través de tribunales especiales (articulo 13). 

Las garantias de libertad se dividen en tres grupos: 

a) 1-"ls libertades de la persona humana, 

b) Las libertades de la persona civica, y 

c) Las libertades ele la persona social. 
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Las libertades ele la persona humana se subdividen en libertades fisicas y 

libertades del espíritu. 

!..as libertades de. la persona humana en el aspecto fisico son: 

1) Libertad para la planeación íami!iar (Articulo 4); 

2) Libertad de trabajo (articulo 5); 

3) Nadie pue.de. ser privado del producto ele su trabajo, si no es por resolución 

judicial (~cuÚi 5li 

4) Nulidad de los pactos contra la dignidad humana (articulo 5); 

5) Posesión de armas en el domicilio para la seguridad y legitima defensa. La Ley 

establece las condiciones para la po11ación ele armas (articulo 10); 

6) Libertad de locomoción interna y externa clel país (articulo 11); 

7) Abolición de la pena de muerte salvo en los casos expresamente consignados 

en la Constitución (Hrtieulo 22), aun cuando dicha pena ha sido suprimida 

totalmente, al derogarse paulatinamente las disposiciones respec-tivus ele los 

códigos penales federal y de todas las entidades federativas. 

Las libertades ele In persona humana en el aspecto espiritu11l son: 

1) Libert11d de pensamiento (m·ticulo 6); 

11) Derecho a la información (articulo 6); 

lll) Libertad ele imprenta (articulo 7); 

IV) Libertad ele conciencia (articulo 24); 
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V) J,ibertad de cultos (articulo 24); 

VI) J,ibertad de intimidad, que comprende dos aspectos: inviolabilidad de 

la correspondencia e inviolabilidad del domicilio (articulo 16). 

Las garanlias de la persona cívica son: 

1) Reunión con fin político (articulo 9); 

2) Manifestación pública para presentar n la autoridad una petición o una 

protesta (articulo 9); 3) prohibición de extradición de reos políticos (articulo 

15). 

Las garantías de la persona social son: la libertad de asociación y de reunión 

(articulo 9). 

Las garantías de la seguridad jurídica son: 

1) Derecho de petición (articulo 8); 

2) A toda petición, la autoridad contestará por acuerdo escrito (articulo 8); 

3) !rretroactiviclad de la ley (articulo 14); 

4) Privación de derechos sólo mediante juicio seguido con las formalidades del 

proceso (articulo 14); 

5) Principio de legalidad (articulo 14); 

6) Prohibición de aplicar la analogía y la mayoría de razón en los juicios penales 

(artículo 14); 

7) Principio de autoridad competente (articulo 16); 
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8) Mandamiento judicial escrito, fundado y motivado, para poder ser molestado 

en la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones (articulo 16): 

9) Detención solo con ordcnjudicial (articulo 16); 

1 O) Abolición ele prisión por deudas de carácter pur¡¡mente civil (articulo 17); 

11) Prohibición de hacerse justicia por propia mano (articulo 17); 

12) Expedita y eficaz administración ele justicia (articulo 17): 

13) prisión preventiva solo por delitos que tengan pena corporal (articulo 18); 

14) Garantías del auto ele formal prisión (articulo 19); 

15) Garantías del acusado en tocio proceso criminal (articulo 20); 

16) Solo el ministerio público y la policia judicial pueden perseguir los delitos 

(articulo 21 ); 

17) Prohibieión de penas infamantes y trascendentes (articulo 22): 

18) Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo cielito (articulo 23), y 

19) Los juicios criminales no pueden tener más de tres instancias (articulo 23). 

La declaración de garantías sociales está contenida primordialmente en los 

m·ticulos 3, 27, 2S y 123 de In Constitución, que se refieren n la educación, al agro, al 

régimen de propiedad y al aspecto laboral. 

Las garantías sociales protegen al hombre como int<'grante de un grupo social y le 

aseguran un mínimo educativo y económico. Las garantías sociales implican un hacer 

por parte del Estado, en cambio las gnrantias individuales representan primorclinlmentc 

una abstención por parte del propio Estado. 
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A través de las garantías sociales se protege a los grnpos sociales müs débiles. 

Para ello nacieron atas garantías y en parte así subsisten, solo que actualmente se han 

extendido para otorgar protección en general; tal es el caso de la educación y ele la 

seguridad social. 

La idea de los derechos sociales lleva implícita la noción de: a cada quien según 

sus posibilidades y sus necesidades, par1.icnclo del concepto de igualdad de 

oportuniclaclcs. Para reglamentar estas garantfas sociales, han nacido espedlicas ramas 

del Derecho. 

C. LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL 

DE SENTENCIADOS. 

gn principio, cabe decir que readaptación proviene del latín re, preposición 

inseparable que denomina reintegración o repetición, y adaptación, acción y efecto de 

adaptar o adaptarse. Adaptar, es acomodar, ajustar una cosa a otra dicho ele personas 

significa acomodarse, avenirse a circunstancias, condiciones, cte.). 

Readaptarse socialmente, significa volver a hncer apto para vivir en sociedad, al 

sujeto que se dcsadaptó y que, por esta razón, violó la ley penal, convirtiéndose en 

delincuente. 

Se presupone entonces que: a) el sujeto estaba adaptado b) el sujeto se dcsadaptó; 

c) la violación del deber_juridi_co-penal implica desadaptación social, y el) al sujeto se le 

volverá a adaptar. 

Como puede observarse, el termino es poco afortunado, ya que: a) hay 

delincuentes que nunca estuvieron adaptados (no pueden desadaptarse y por lo tanto es 

imposible readaptarlos); b) hay delincuentes c¡ue nunca se clesadaptaron (como muchos 

de los culposos; es impracticable pues la readaptadón); e) la comisión de un delito no 

significa a desadaptación social; el) hay sujetos seriamente dcsadaptados c¡ue no violan 

la ley penal e) hay tipos penales que no describen conductas de seria clesadaptación 

social, Y 1) múltiples conductas que denotan franca desadaptación social no están 

tipificadas. 
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Se han intentado otros términos como resocialización (que puede llevar a 

confusión, pues tiene otro sentido jurídico), resocialización (bastante aceptado 

actualmente, se considera como la posibilidad de retorno al ámbito de las relaciones 

sociales, de aquel que por un cielito había visto interrumpida su vinculación con la 

comunidad), repcrsonalización (como res puesta al .fallo ele la autorrcalización del 

hombre), 

Por lo anterior, preferimos los términos adaptación (aptitud para vivir en 

comunidad sin violar la ley penal)! socialización (aprendizaje de patrones cultura.les 

aprobados y aceptados dentro del ambiente), o repersonalización. 

Sin embargo, al ser "readaptación social" el término usado por la ley, lo 

adoptaremos en el resto ele la explicación. 

La reacción social juriclicarnente organizada en forma penal, persigue, scgün los 

autores clásicos, tres finalidades: prevención general, prevención especial y retribución. 

Esta última es cada vez menos tomada en cuenta, salvo como un limite ele punición. 

La prevención especial va dirigida al individuo que violó la ley, y tiene lugar, 

básicamente en la fase ejecutiva del drama penal. su objetivo es, en principio, que el 

delincuente no reincida; sin embargo, este puro enfoque podria justificar la pena de 

muerte, o alguna otra sanción bárbara, por lo que se ha considerado que hay "algo más", 

y esto es la Readaptación Social. 

En este orden ele ideas, las penas que no hagan factible In Hcaclaptación Social 

deben desaparecer del catalogo legal. 

La Readaptación Social implica entonces hacer al sujeto apto para lograr vivir en 

sociedad sin entrar en conflicto con ella. 

La Readaptación Social se intenta por medio de la capacitación laboral y cultural 

del individuo, instrumentándolo para su normal desarrollo. Además, se ponen en acción 

todos los recursos terapéuticos, interpretando a Ja persona como una entidad 

biosicosocial. 
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El articulo 18 de la Constitución ordena que el sistema penal debe estar 

organizado sobre la b_ase del trabajo, la capacitación para el mismo y la-educación como 

medios para la readap_tación social del delincuente. 

El artic~lo 2 de' Ja Ley que Establece !ns Nonnas Mínimas sobre Readaptación 

Social de S~nte~ci~do~ repi~c el concepto constitucional. 

La efectiva Readaptación Social es necesaria para Ja obtención ele Jos diversos 

beneficios que otorga la ley. 

La Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre Rcaclaplación Social de 

Sentenciados dispone en el articulo 3: 

"La Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social, dependiente de la Secretaria de Gobernación, tendrá a su 

cargo aplicar estas normas en el Distrito y Territorios Federales y en los 

reclusorios dependientes de la Federación. Asimismo, las normas se aplicarán, en 

lo pertinente, a los reos sentenciados federales en toda In República y se 

promoverá su adopción para parte de los Estados. Para este último efecto, así 

como para la orientación de las tareas de prevención social de In delincuencia, el 

Ejecutivo Federal podrá celebrar convenios de coordinación con los Gobiernos de 

los Estados. 

"En dichos convenios se determinará lo relativo a la creación y manejo de 

instituciones penales de toda índole, entre las que figurarán las destinadas al 

tratamiento de adultos delincuentes, alienados que hayan Incurrido en conductas 

antisociales y menores Infractores, especificándose la participación que en cada 

caso corresponde a los Gobiernos Federal y Locales. 

"Los convenios podrán ser concertados entre el Ejecutivo Federal y un sólo 

Estado, o entre aquél y varias entidades federativas, simultáneamente, con el 

propósito de establecer, cuando así lo aconsejen las circunstancias, sistemas 

regionales. 
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Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo prescrito en el articulo 18 

Constitucional acerca de convenios para que los reos sentenciados por delitos del 

orden común extingan su condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo 

Federal". 

Ordc1rn la Ley que Establece las Nc>J"mas Mínimas Sohrl' l<cadHptación Social de 

Sentenciados en el •ll"ticulo 16: 

"Por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de prisión, siempre 

que el recluso observe buena conducta, participe regularmente en las actividades 

educativas que se organicen en el establecimiento y revele por otros datos efectiva 

readaptación social. Esta última será, en todo caso, el factor determinante para la 

concesión o negativn de la remisión parclnl de la pena, que no podrá fundarse 

exclusivamente en los días de trabajo, en la participación en actividades 

educativas y en el buen comportamiento del sentenciado. 

La remisión funcionará independientemente de la libertad preparatoria, 

cuyos plazos se regirán, exclusivamente, por las normas especificas pertinentes". 

C. REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. 

l~n este apartado, llevaremos a cabo un breve estudio del presente ordenamiento 

juridico. 

Indica el Reglamento ile los Centros Federales de Readaptación Social en su 

articulo 1: 

"Las disposiciones contenidas en este Reglamento tienen por objeto regular 

la organización, administración y funcionamiento del sistema integrado por los 

Centros Federales de Readaptación Social, dependientes de la Federación y su 

aplicación corresponde a la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social". 
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Este numeral nos señala con claridad la autoridad administrativa encargada de 

aplicar el estatuto de referencia .. 

Determina el Reglamento ele Jos Centros F'eelcrnles ele l~cadaptación Social en el 

articulo 2: 

"La Dirección General de Prevención y Readaptación Social, tendrá a su 

cargo la atribución de organizar y administrar el sistema Integrado por los 

establecimientos para la cesión de sentencias y prisión preventiva, así como para 

la aplicación de tratamientos de readaptación social que respondan a las 

condiciones socloeconómicas del país, a la seguridad de la colectividad y a las 

características de los internos". 

El presente articulo, especifica concretamente In Dependencia encargada ele 

organizar el Sistema Penitenciario Mexicano. 

Prevé el Reglamento de los Centros F'ederales ele Readaptación Social en el articulo 

3: 

"El presente ordenamiento se aplicará en los Centros Federales de 

Readaptación Social, dependientes de la Federación destinados al internamiento 

de reos que se encuentren privados de su libertad por resolución judicial 

ejecutoriada, de autoridad federal competente y, en materia de fuero común, 

previo Convenio de la Federación, con los Gobiernos de los Estados y con el 

Departamento del Distrito Federal. 

"La reclusión de personas sujetas a prisión preventiva procederá en los 

términos del último párrafo del artículo 12 del presente Reglamento. 

Este Reglamento no es aplicable para la Colonia Penal Federal Islas Marias, 

que se rige por sus propias disposiciones reglamentarias". 

El articulo señala el ambito territorial de aplicación ele este ordenamiento jurídico. 
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Determina el Reglamento de los Centros Federales etc l~eadaptación Social en su 

articulo 4: 

"El tratamiento en los Centros Federales de Readaptación Social, se 

establecerá sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación 

como medios de readaptación social del reo, procurando siempre su reingreso a la 

comunidad como un miembro más socialmente productivo, acorde con el marco 

jurídico regulado por el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 

Social de Sentenciados". 

El numeral en cuestión indica el objetivo del tratamiento penitenciario integral. 

Dispone el Reglamento de los Centros Federales de l~endaptación Social en el 

articulo 10: 

"El Secretario de Gobernación a través de la Dirección General de Prevención 

y Readaptación Social seria la autoridad facultada para interpretar 

administrativamente la apllcaclón de este Reglamento y para resolver los casos no 

previstos en el mismo". 

l•:J numernl citado, establece el servidor público encargado ele aplicar la politica 

pcnitendaria en nuestro país. 

Preve el Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social en el articulo 

33: 

"En los Centros Federales de Readaptación Social, sólo podrán autorizarse 

las siguientes visitas: 

"I.- De familiares y amistades del interno; 

"II.- Del cónyuge o concubina; 
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"III.- De autoridades; 

"IV.- De los defensores; y 

V.- De ministros acreditados de cultos religiosos". 

La pretensión del numeral es mantener el orden dentro de los centros de reclusión 

del país. 

Establece el Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social en su 

articulo 35: 

"La visita familiar tendrá como finalidad, la conservación y fortalecimiento 

de los vínculos del interno con personas proveniente• del exterior que tengan con 

él lazos de parentesco o de amistad". 

La aplicación del presente articulo, trae consigo efectos muy impo1-tantcs y uno de 

ellos es permitir abie11.amcntc el contacto a los internos con sus seres queiidos, relación 

fundamental para soportar la psicosis del encarcelamiento. 

Dispone el Reglamento de los Centros Federales de l~eadaptación Social en el 

articulo 38: 

"La visita íntima, que tiene como finalidad principal el mantenimiento de lu 

relaciones maritales del Interno en forma sana y moral, no se concederá 

discrecionalmente, sino previos estudios social y médico, a través de los cuales se 

descarte la existencia de situaciones que hagan desaconsejable el contacto 

íntimo". 

Este numeral a pesar de su importancia, es violado flagrantemente por 

autoiidades e internos, quienes indebida e incorrectamente en la inmensa mayoria de 

reclusorios en nuestro prus, en virtud de que se han "apropiado" de los mismos las 

mafias y en la mayoria de situaciones, los rentan a precios altos, sin justificación alguna. 
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Determina el Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social en el 

artículo 54: 

"Son autoridades de loa Centros Federales de Readaptación Social laa 

siguientes: 

I.· El Director General de Prevención y Readaptación Social¡ 

JI.· El Director del Centro¡ 

III.- El Consejo Técnico Interdisciplinario en los términos del articulo 9o. de 

la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados¡ 

IV.- Los Subdirectores: Jurídico, Técnico, de Seguridad y Custodia, 

Administrativo y de Seguridad y Guarda del Centro¡ y 

V.- Loa Jefes de Departamento del Centro". 

Prevé el Reglamento de los Cent1·os Federales de Readaptación Social Articulo 60: 

"El Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro funcionará como órgano de 

Consulta, asesoría y auxilio del Director¡ y como autoridad en aquellos asuntos que 

le corresponda resolver de conformidad con este Reglamento, sus manualea e 

Instructivos. 

Indica el Reglamento de los Centros Federales de I~eadaptación Social en su 

articulo 67: 

"Todo interno deberá participar en la• actividades laborales con fine• de 

tratamiento". 

El numeral citado, evidentemente NO SE CUMPLE, EN VIRTUD DE QUE EL OCIO 

EN LOS RECLUSORIOS Y PENITENCIARÍAS NACIONALES CAMPEA IMPUNEMENTE, 
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SIN QUE LAS AUTORIDADES DE LOS MISMOS HAGAN ALGO REAL A EFECTO DE 

QUE ELLO NO ACONTEZCA. 

Señala el Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social en el 

articulo 68: 

"El trabajo, como tratamiento, será elemento esencial y tenderá a: 

I.· Mejorar sus aptitudes fisicas y mentales; 

II.· Coadyuvar a su sostenimiento personal y el de su familia; 

III.· Inculcarle hábitos de disciplina; y 

IV.- Prepararlo adecuadamente para su reincorporación a la sociedad". 

Reiteramos el eomentario, sei1alando además que no se pretende soslayar la 

trascendencia del trabajo en la readaptación social del individuo en nuestro país. 

Indica el lkglamento de los Centros Federales de Readaptación Social en su 

articulo 69: 

"El trabajo del interno se regirá por el estudio de personalidad y por la 

clasificación que le haya correspondido, tomando en cuenta sus aptitudes, 

conocimientos, intereses y· habilidades, así como la respuesta al tratamiento 

asignado". 

La aspiración del legislador del presente ordenamiento legal es muy alta, en virtud 

de que si en la prisión si sitúa al interno en un taller donde dcsmTollc sus actividades 

laborales, untes de ser pri~ado de su libe11ad, su trabajo será realmente productivo y el 

tratamiento eficaz. 
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Dispone el Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social en el 

articulo 70: 

"Las actividades laborales comprenden las realizadas en los talleres o en loa 

espacios destinados al efecto en los diferentes módulos". 

Seflala el Reglamento de los Centros Federnlcs de l~caclaptación Social en su 

articulo 71: 

"Los internos participarán en las actividades laborales únicamente en loa 

lugares y horarios señalados al efecto". 

Cita el Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social en el 

articulo 72: 

"En los Centros Federales de Readaptación Social queda prohibido que el 

Interno labore en actividades de mantenimiento, en las cocinas, oficinas 

administrativos, áreas médicas, de visita y en general, en cualquier actividad que 

deba ser desempeñada por personal del Centro. No podrá desempeñar tampoco 

actividades de vigilancia, ni que le otorguen autoridades sobre otros Internos". 

l'.:ste numeral por la situación económica, política y laboral imperante en nuestro 

Méxiro, no puede observarse en virtud de que el personal pcnitendario no alcanza a 

cubrir las funciones que existen en los Reclusorios, por ello frecuentemente vemos a 

internos laborando en diversos rubros, con el fin de "ocupar' su tiempo en algo diferente 

ni ocio. 
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CAPÍTULO III. LA PRIVATIZACIÓN DE LOS RECLUSORIOS EN MÉXICO. 

A. GENERALIDADES. 

La triste realidad del Sistema Penitenciario Mexicano, pudiera resumirse en una 

palabra muy gastada ya por los mexicanos: CORRUPCIÓN, la cual se presenta desde las 

mas altas esferas de dicho sistema, hasta las infanterias, en este caso, los custodios a 

quienes se les despide con la mayor facilidad por corruptos, soslayando que ellos 

únicamente obedecen designios de la superioridad, quienes los sujetan a una cuota por 

ingresar a trabajar y a otra cuota se.mana! o mensual, según sen el caso, para continuar 

en dicha labor, y así obsetvamos la forma en la cual solicitan dádivas sin el mayor recato 

a cuantos ingresan obviamente en calidad de visitantes, por "permitirles" In entrada a 

efecto de ver a sus familiares y amigos que se encuentran recluidos en los diversos 

establecimientos carcelarios del pais, pues sin duda ni rcspe<'to, pudiera decirse que la 

corrupción son tocios en tal sistema. 

Sin lugar a dudas, la estadistica entendida como el estudio ele los hechos que se 

pueden numerar o contar, y del significado de la comparación ele las cifras que a ello se 

refieren, nos permite saber el comportamiento de In población penitenciaria de los 

centros de reclusión existentes en el pais, reiteramos que son frias, empero 

contundentes, y el hombre que se encarga de impartir justicia y de readaptar 

socialmente a quien comete un delito, debe tratar ele hR<'<'r su trabajo mejor, a efecto de 

que su Retiviclad no pase a formar parte de In estadística de los servidores públicos que 

no cumplen cabalmente con s.u función. 

La reincorporación social de quien comete un delito, desde la publicación de la 

Ley de Normas Mínimas Sobre Read<1ptación Social de Sentenciados, estaba manejada 

por el Patronato de Reos Liberados, el eunl fue previsto inicialmente por un acuerdo 

emitido por el Ejecutivo Federal el 4 de junio de 1934, expidiéndose el reglamento 

respectivo el 11 de junio del mismo año. 

El articulo 15 de la Ley que estnblecc las Normas Mínimas sobre Readaptación 

Social de sentenciados, en lo referente n la asistencia al liberado, establece lo siguiente: 
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"Se promoverá en cada Entidad Federativa la creación de un patronato para 

liberados, que tendrá a su cargo prestar asistencia moral y material a los 

excarcelados tanto por cumplimiento de condena, como por libertad procesal, 

absolución, condena condicional o libertad preparatoria. 

"Será obligatoria la asistencia del patronato en favor de liberados 

preparatoriamente y personas sujetas a condena condicional. 

"El consejo de patronos del organismo de asistencia a liberados, se 

compondrá con representantes gubernamentales y de los sectores de empleadores 

y de trabajadores de la localidad, tanto industriales y comerciantes, como 

campesinos, según sca el caso. Además, se contará con representantes del Colegio 

de Abogados y de la prensa local. 

"Para el cumplimiento de sus fines, el patronato tendrá agencias en los 

distritos judiciales y en los municipios de la Entidad. 

Los patronatos brindarán asistencia a los liberados de otras Entidades 

Federativas que se establezcan en aquella donde tiene su sede el patronato. Se 

establecerán vínculos de coordinación entre los patronatos, para el mejor 

cumplimiento de sus objetivos se agruparan en la Sociedad de Patronatos para 

Liberados, creada por la Dirección Genero! de Servicios Coordinados y sujeta al 

control administrntivo y técnico de ésta". 

m día 23 de novicmbrr.-clc 1998, s<' publicó en <·I Diario Oficial de In Federación el 

Reglamento del Patronato para lkincorpornción Social por el Empleo en el Distrito 

Federal. 

Este patronato es un órgano desconcentrado de la Secretaria de Gobernación, y 

atenderá a excarcelados o liberados, y a los menores infractores o excarcelados del 

Consejo de Menores, su objeto es incorporarlos en actividades laborales. 

El patrimonio del patronato será autónomo; se integrará por la Secretaria de 

Gobernación, ele Hacienda y Crédito Público, de Educación Pública, de Salud, de Trabajo 
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y Previsión Social, formando también parte de este patronato el Sistema Nacional para el 

DesarroJlo Integral de la Familia, el Instituto Mexicano del Seguro Sodal, la Dirección 

General de Seivicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, el Consejo de 

Menores y por cuatro representantes del Comité de Patrocinadores. 

La problemática que enfrenta el reo liberado es muy seria, porque debido a su 

situación, resulta dificil que lo incorporen a actividades laborales por su condición y 

además porque resulta un pretexto muy adecuado para que un patrón niegue el trabajo 

a un reo liberado, por la escasez de vacantes. 

Estadísticamente, los dos patronatos han dacio excelentes resultados, y si bien es 

cierto que se pudiera considerar que cumplen dentro de sus posibilidades con sus 

funciones, también es cierto que es necesario lograr más avances en la obtención de 

empleos para reos liberados; por ello se piensa que el patronato debe fomentar la 

creación de más empleos para los reos liberados, con el fin de que el mismo, cumpla 

cabalmente con las funciones que la ley le tiene asignadas. 

Debemos recordar que privatización, es la venta al sector privado de activos 

pertenecientes al Estado. 

Desde que la naciona!i?.ación ha perdido vigencia, las privatizaciones se han 

generalizado en todos los paises occidentales. 

El primer país en inicillr esta nueva politka fue Inglaterra, bajo el mandato de 

Margaret 'fhatcher, nombrada primera ministra britünica en 1979. Durante la década de 

1980 el gobierno británico vendió activos por valor de 29.000 millones de libras 

esterlinas, reduciendo a la mit.'ld el tamaño del sector público. 

Otros países han seguido esta tendencia en Europa, Asia y, más adelante, 

también en América Latina, donde Argentina, Chile y México han privatizado 

sectores vitales de la economía estatal, y en los paises ex-comunistas de Europa 

Central y del Este. 
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Algunos paises africanos han privatizado también parte del sector público o, al 

menos, han promovido una mayor participación del sector privado. 

Desde 1922 los estados federales de Estados Unidos pueden privatizar las 

infraestructuras públicas por lo que, debido a sus problemas presupuestarios, algo 

parecido es probable que quieran privatizar sus aeropuertos o sus autopistas de peaje. 

Un gobierno puede tomar por muchas razones la decisión de privatizar. Sin 

embargo, los dos objetivos principales son reducir el tamaño del sector público para 

fomentar una mayor eficiencia económica y aumentar los ingresos del Estado. Por otra 

parte, existen distintos métodos para realizar la privatización. Se pueden ofrecer 

acciones a un precio fijo, limitando el número de acciones que pueden venderse a 

inversores privados, para que el Estado mantenga el control de la empresa. 

Es frecuente que el gobierno retenga un porcentaje de control para poder bloquear 

ciertas actividades, como la fusión ele la empresa con otra. En el caso de que se 

privaticen empresas de servicios públicos se suele reglamentar la política ele precios a 

seguir para evitar que la empresa actúe en contra del interés público. 

Con el propósito ele obtener el respaldo de la opinión pública se suele reservar un 

porcentaje ele las acciones que se van a privatizar a los pequ<'ños inversores. En la 

mayoría de los países ex-comunistas de la Europa del Este los gobiernos hnn procurado 

vender el mayor número ele acciones de las empresas que privatizaban entre los 

pequeños inversores. 

Sin embargo, esto puede implicar que se obtengan menores ingresos que cuando 

se vende la empresa en bloque a otra empresa privada. Otra característica común en 

estos paises es que las empresas privatizadas suelen ser una inversión poco atractiva. 

En general, la privati7.ación permite aumentar la eficiencia de las empresas que 

antes estaban en manos del sector público. Por otro lado, las privatizaciones no siempre 

reciben una acogida favorable. Por ejemplo, en España la privatización de empresas 

públicas rentables, como Repsol o Telefónica, es considerada por algunos un error, pues 

consideran que sus beneficios podrían engrosar los ingresos del Estado. 
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Se presentó una situación sbnllar en México con la privatización de algunas 

empresas de PEMEX (Petróleos Mexicanos). 

Además, el rápido aumento del precio de las acciones una vez privatizada la 

empresa es considerada una prueba de que se han vend.ido demasiado baratas. 

En los últimos años se critican Jos salarios pagados y las opciones sobre acciones 

que se dan a los directivos de las empresas privatizadas. 

Estos gestores o administradores suelen tener in¡,>resos muy superiores a los que 

recibían cuando In empresa pertenecía al sector público, aunque realicen el mismo 

trabajo. 

Algunos gestores obtienen cuantiosos beneficios con la venta y operación de las 

opciones sobre las acciones. Al mismo tiempo, las empresas privatizadas suelen 1·educir 

el tamnño de sus plantillas y limilar de fo1ma drástica el crecimiento de Jos salarios de 

sus trabajadores. 

En Argentina, por ejemplo, la privati?A-:ición ele sectores como el petróleo y los 

ferrocarriles ha generado numerosas controversias, si bien los mismos comemmron a dar 

ganancias en breve. 

El caso chileno es diferente dado que estas privatfr..acioncs se hicieron bajo una 

dictadura militar. 

Lo explicado, nos pe1mite afirmar que en nuestro país existe absolutamente 

factibilidad administrativa a efecto de llevar a cabo la respectiva privati?..ación de 

reclusorios en nuestro país. 

En relación con las prisiones mexicanas, el Doctor Raúl Carrancá nos explica que: 

"En 1905, mediante un decreto expedido por Don Porfirio Diaz, se destinó a las 

Islas Marias para el establecimíento de una Colonia Penitenciaria dependiente del 

Gobierno Federal. 
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"En 1934 la Secretaria ele Gobernación declara el régimen legal de la Colonia 

Penal y se crea el primer Decreto Formal de la misma. 

La construcción de la Penitenciaria de la Ciudad de México, conocida como 

"Lecumberri" o el Palacio Negro, se inició a instancias de Mariano Otero y fue inaugurada 

en 1900 pór el'entonces Presidente de la República Don Porfirio Diaz Mori, ésta 

institución ,de arquitectura panóptica (se aplica al edificio construido ele modo que tocia 

su parte interior se pueda ver desde ,un solo punto) fue VÍsta como un a\'ance humm1ista 

por los penitenciaristas de la época, pero con el paso del tiempo, se volvió insuficiente a 

la vez que se acrecentaron los problemas de una institución que no logró la evolución 

requerida con el transcurso de los años",10 

La Constitución de 1917 consagró, en cuanto a régimen penitenciario, un 

principio avanzado ya en la doctrina criminológica, -la regeneración del reo por medio del 

trabajo-, y en su afán de cumplimiento, quiso el constituyente elevar a calidad de 

garantía para los habitantes del país, la separación de sentenciados y detenidos, 

asimismo, tomó, como base la declaración de los derechos humanos para salvaguardar 

la vicia, la libertad, y la propiedad de In persona, lo cuál dio pauta para que en el Código 

Penal de 1931 desapareciera In pena ele muerte y se estableciera el Consejo Supremo de 

Defensa Social para hacerse cargo de la ejecución de las penas. 

A decir de Ruth Villanueva: 

"Es en la Constitución de 1917 donde se marcaron lineamientos más claros para 

la operación del sistema penitenciario, en ésta se limitó la prisión preventiva al 

procedimiento por cielito que merecía pena corporal o alternativa de pecuniaria corporal, 

y ordenó la completa separación entre procesados y condenados, estipuló que toda pena 

ele más ele 2 nflos ele prisión se hiciese efectiva en colonias penales o presidios que 

dependieran directamente del Gobierno Federal y que estarían fuera de las poblaciones 

11 CARRANCÁ v RIVAS. Derecho Penitenciario. Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1970. Pág, 38. 
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debiendo pagar los estados a la l?ederación los gastos que correspondieran por el 

número ele reos que tuvieren en dichos establecimientos"." 

Por otro lado, el Código de 1929 era no menos adelantado en cuanto al n'gimcn 

ele ejecución ele sanciones, estableciendo organismos encargados del estudio del 

delincuente, a fin ele que el sentenciado pudiera ser tratado conforme a sus 

antecedentes, y la labor de ejecución se orientara a su readaptación social. 

La autora en mención continúa dicicndonos: 

"Igualmente, el Código Penal de 1931 señala las bases de la clasificación tccnica 

para la individualización de las penas. Cabe sefmlar que al¡,'Unas de las disposiciones no 

fueron puestas en práctica por falta de plisiones idóneas, puesto que no había 

recursos, talleres productivos ni trab¡~jo organi?A'ldo, es decir el trabajo penitenciado no 

sirvió como medio de readaptación. 

A fines del siglo XIX y principios del siglo XX era urgente efectuar una reforma 

legal en el pais que se adecuara a la epoca; sin embargo, los problemas ele tipo 

financiero, así como la inestabilidad politica que atrnvesaba el gobierno en ese peiioclo 

de transición, impidieron en gran medida que se realizara, siendo que en esa época el 

Distrito l?ecleral contaba con tres cárceles: La General, la Penitenciada y la Casa de 

Corrección para Menores. f<'ue hasta enero de 1933 cuando se inició una nueva etapa 

en Ja vicia de las instituciones penitenciadas y el tratamiento del delincuente, pues 

paulatinamente fueron trasladados ele las cárceles existentes a Ja nueva penitenciada del 

Distrito l?ederal, mejor conocida como "Lecumbem•.1c. 

"El diseño arquitectónico de Lccumbcrli se basó en el sistema del panóptico, que 

facilitaba el control y la vigilancia ele la población del penal. Estaba constituida por una 

14 VILLANUEVA CASTILLEJA, Ruth. Consideraciones Básicas para el Diseno de un Reclusorlo. Procuraduría General de la 
República. M~xlco Distrito Federal 1994. Pág. 28. 
15 VILLANUEVA CASTILLEJA, Ruth. Op. Cit. Pág. JO, 



44 

torre al centro, desde donde se dominaban !ns azoteas y los espacios descubiertos entre 

las ciujias. 

Cada celda estaba originalmente diseñada para albergar a una persona, contaba 

con una cama empotrada en la pared,. un pequeilo lavabo y un retrete. Sin embargo, la 

población ele internos creció tanto que las celdas fueron insuficientes, por lo que 

debieron ser acondicionadas para albergar a tres personas. Lecumben-i se convirtió asi 

en "cárcel preventiva• y "penitenciaria" n la vez. 

En sus inicios, Lecumberri fue considerada como la mejor penitcncimia de 

América Latina; pero con el traslado de los internos de Ja cárcel General ele México se 

originaron graves problemas de sobrepoblación dentro del penal, a tal grado que cuando 

algún interno tenia visita conyugal, se veia obligado a rogarle n sus otros compañeros de 

celda que lo dejaran solo para poder recibirla. 

El hacinamiento existente en Lecumberri fue detcnninante pura pensar en una 

reforma penitenciaria, pues basta recordar que esta fue diseñada para 724 individuos, y 

70 años después tenia una población de 3800 internos. En 1954 se construyó la cárcel 

de mujerns en la Ciudad de México dando inicio a una nueva etapa del pt·nitenciarismo 

moderno, y en 1957, se construyó la penitenciaria del Distrito Federal ele Santa Martha 

Acatitla, permitiendo un descongcstionnmicnto y S('paración de procesados y 

sentenciados, asi como de hombres y mujeres. 

Al inicio de la década de los 70's se dio un gran movimiento ele reforma al sistema 

penitenciario. Uno ele los primeros pasos de esa gran rcfonna fue In promulgación de la 

Ley que establece las Normas Mínimas de Readaptación social de Sentenciados. Una vez 

dispuesto el marco jurídico para efectuar la reforma penitenciaria, fue necesario pensar 

en modificar también la estructura de las prisiones. Fue así como sr l11•gó al final de 

l..ecumberri, para dar vida a In construcción de modernos reclusorios preventivos, los 

cuales serian ubicados en los cuatro puntos cardinales de la Ciudad de Méxic-o. 

Al llegar a su punto culminante del pt•nitenciarismo en México, st• construye el 

Centro penitenciario, en el Estado de México, ubicado en J\lmoloya de ,Juárcz, que fuera 

en su momento cúrcel modelo para toda Latinoamérica, al implemcntm· programas de 
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clasificación y tratamiento para lograr la readaptación social del sentenciado, e iniciar 

una nueva etapa ele la cárcel sin rejas en la fase preliberacional, tocio esto bajo la 

iniciativa y dirección del Doctor Sergio García Ramirez. 

B. GÉNESIS DE LA IDEA DE PRIVATIZAR LOS RECLUSORIOS EN MÉXICO, 

Actualmente en nuestro país, existe la tcndcncin hacia la privatización ele los 

Reclusorios y para tal efecto nos npoyaremos en lo explicado en In nota siguiente: 

El Secretario ele la Contralorin y Desarrollo Administrativo Lic. Francisco Barrio 

Ten-azas, propuso la privntización de los l~eclusorios,. esto que sucedió a principio del 

mes abril del año 2002, nos motivó a realizar el presente trabajo de investigación, 

tomando en cuentn las siguientes consideraciones. 

El Diario MILENIO en su edición del viernes del 10 de mnyo del año 2002, la 

periodista Claudia Hidalgo, con-esponsal en Tolucu del periódico de referencia, nos ofrece 

la información intitulada: "A LA IP, la operación de cinco cárceles mexiquenses." y el 

contenido de la misma es el siguiente: 

"El gobierno del estado de México dejará en manos de la iniciativa privado (IP) la 

operación asistencial de cinco cárceles estatales que estarán ubicadas en Tcnanc-ingo, 

Tenango del Valle, El Oro y Zumpango. (sic) 

"En entrevista con MILENIO diario, la directora de Prevención y Readaptación 

Social Evangelina Lara Alcántara, precisó que a unos dins de publicar la licitación de 

estas obras, ya hay seis empresas internncionales interesadns, entre las que se 

encuentran Interacciones, OHL, Adetec y Comeil. 

"Todas arnortizarian la deuda, de aproximadamente mil millones de pesos, a 30 

años a partir de 2034 esos cinco nuevos centros pasen a manos de las autoridades 

mexiquenscs. 

"Aclaró que esto no significa que el gobierno evada su responsabilidad ele vigilar y 

readaptar a los 12 mil 550 que tienen albrrgaclos en 20 C'árceles estatales. 
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"La iniciativa privada, dijo, se encargarla de todo el funcionamiento, como si fuera 

un hotel: del mantenimiento, limpieza, energia eléctrica, insumos parn baños, celdas, 

además de la alimentación que ya está privatil'..ada en los otros 20 centros penitenciarios. 

"La funcionaria explicó que privatizar las cárceles no es antijuriclico, porqu<' 

ninguna ley lo prohibe y el articulo 18 de la constitución dice claramente que los 

gobiernos estatal y federal son responsables ele In readaptación y cuidado ele los 

internos, pero no obliga a hacerse cargo del funcionamiento de los penales: "Nosotros 

seguiremos a cargo de la s.eguridad, la readaptación y del seguimiento técnico ... igual 

que ocurre en Chile o Estados Unidos". 

Estos nuevos centros funcionarian con tecnologia de vanguarrlia y todos los 

espacios que deben tener una cárcel, sin consentir a los internos. "Si funciona, se 

ampliará a todos los centros• to 

C. PUESTA EN PRÁCTICA DE LA PRIVATIZACIÓN DE LOS RECLUSORIOS EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, 

1':n el caso que nos ocupa, a partir de abril del año 2002, surgió Ja idea a nivel 

federal respecto a la privatización de los reclusorios en México y es en el Estado de 

México donde floreció la propuesta en la construcción de cuatro penales en lxtlahuaca, 

Tennngo del Valle, Tenancingo y Zumpnngo. 

El atractivo para la Iniciativa de Invertir en la construcción de loa penales de 

referencia, se basa en tres ejes fundamentales: La privatización de las prisiones y 

de todos los servicios derivados; la explotación de la fuerza laboral de los reclusos 

y el abaratamiento de costos que beneficia a las arcas públicas. 

Lo explicado es sin olvidar que el Gobierno Federal seguirá llevando In batuta en 

la prevención, procuración, administración de justicia y readaptación social de 

sentenciados. 

16 DIARIO MILENIO. AÑO 3. NÚMERO 861. México Distrito Federal VIERNES 10 DE MAYO DE 2002. PAG. 14. 
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En ambas situaciones radica la esencia de este trabajo de investigación, es decir 

que analizaremos la privatización de Jos Reclusorios en México, desde la óptica jurídico 

administrativa. 

A continuación citaremos diversas opiniones en la prensa escrita, correspondiente, 

respecto al proyecto de privatización de diversos penales en el Estado de México. 

D. REFERENCIA EN ESTADOS UNIDOS. 

El Periodista Arturo Espinosa del Grupo Reforma Estado de México, el 29 julio de 

2002, publicó: 

"Comienzan sondeos para penales privados. El subsecretario de Seguridad 

Püblica del Edomex, refirió que visitaron a tres empresas que manejan cárceles en 

Dallas, Houston y Oklahoma, para conocer como operan los penales que 

administran. 

"Con la visita a tres empresas dedicadas a administrar penales en la Unión 

Americana, el Gobierno mexiquense inició el contacto con las empresas que 

podrían participan en la construcción y administración de cuatro cárceles en la 

entidad. 

Alfredo Martínez, subsecretario de Seguridad Püblica, refirió que visitaron a 

tres empresas, Cornell Corporation, System Correctiorlal Corporation y Wackenhut 

Corrections Corporations, que manejan cárceles en Dallas, Houston y Oklahoma, 

para conocer como operan los penales que administran. 

"Hicimos una visita a las empresas que en Estados Unidos tienen mayor 

experiencia y trabajan con gran número de prisiones privadas. Hemos hecho 

contacto para ver cómo trabajan, cuáles son sus esquemas de rehabilitación y 

arquitectónicos", indicó. 
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Detalló que cada centro penitenciario tienen un costo promedio de 180 a 200 

millones de pesos por lo que la participación de la iniciativa privada les permitirá seguir 

destinando recursos a rubros como educación, salud y obra publica. 

"Primero vimos a Cornell Corporatlon a través de un centro de máxima 

seguridad, donde los esquemas de rehabilitación son muy acordes a los del Estado. 

Los internos tienen una organización al Interior y tienen acceso a aspectos 

educativos como concluir una educación básica", dijo Martínez. 

Señaló que ésta empresa tiene convenios con industrias textiles que 

distribuyen alfombras creadas por los reos. 

"System Correctional Corporatlon tiene un esquema de seguridad baja y los 

esquemas de rehabilitación no son los adecuados para el Edomex. Sin embargo, 

encontramos algunas opciones que se pueden trabajar conjuntamente", aseguró. 

Sobre Wackenbut Correctlons Corporations, Martinez detalló que tiene 

esquemas muy altos sobre trabajo comunitario, respeto a los derechos humanos y 

de rehabilitación social. 

"Ellos buscan que los internos tengan un acceso a aspectos educativos, y su 

buen comportamiento les permite acceder a diferentes estadios de bienestar", 

refirió. 

Martinez aclaró que la participación de empresas privadas en la construcción de 

cárceles no implica que ellos se harán cargo de la rehabilitación de los internos. 

"Pensamos compartir experiencias. Buscaremos la productividad para nuestros 

internos pero nosotros sabremos mantener los estúndares de rehabilitación que requiere 

el Estado. No renunciaremos a este esquema", aseguró. 

E. POSTURAS CON RELACIÓN A LA PRIVATIZACIÓN. 

Enrique Gómcz del Grupo Refornrn, el 30 julio de 2002, señaló que: 
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Avala Congreso privatizar penales. La propuesta enviada en julio por el 

Mandatario al Congreso, pretende evitar que sen el Edomex el encargado de construir 

cuatro nuevas cárceles, con In reforma a la Ley de Ejecución de Penas Privativas y 

Restrictivas de In Libertad del Estado, que ayer se esperaba aprobAr en el Congreso 

local, el Gobierno estatal podrá celebrar convenios con la iniciativa privada para 

construir, remoclelar, rehabilitar y prestar servicios en penales estatales. 

La propuesta, enviadá en.julio por el Mandatario al Congreso, pretende evitar que 
,' ··-. ,.• ·, 

sea el Eclomex ~l _encargada·· el~ construir cuatro nuevas cárceles, por lo que los 

particulares re1Ú~án laii~~fulacicines q~e construyan al Gobierno estatal. 
__ ,. • ,., •e 

Sin . einb!lrgo, ,la ~eforma mantiene bajo Ja tutela del Estado la dirección, 

administración; control y vigilancia de los centros. 

La propuesta de concesionar las nueva cárceles, que se edificarán en Tenango, 

Tenancingo, lxtlahuaca y Zumpango, contempla además abatir Ja sobrcpoblación de más 

ele 3 mil internos en los 21 centros preventivos. 

"Con base en los indices ele crecimiento proyectado, al 2020 se alcanzarla una 

población estimada de 51 mil internos. Para satisfacer esta demanda seiia necesario 

construir 20 nuevos centros penitenciarios, con capacidad de 2 mil internos cada uno", 

señE1la un análisis de la Subsecretaria estatal de Seguridad Pública. 

Establece que las ncccsicladcs inminentes son la construcción de Jos cuatro 

nuevos centros con capaciclacl ele 800 internos y una inversión de 250 millones de pesos 

en cada uno. Además, para Ja terminación de los penales se requiere una inversión final 

de 17 millones 200 mil pesos. 

Los ahorros generados son uno de los piincipalcs atractivos de este proyecto, 

según Ja Subsecretaria ele Seguridad Pública, pues esta dependencia ... ) califica como el 

negocio perfecto. 
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"Las empresas que obtienen el contrato reciben por parte del Estado, por cada 

preso que custodian! una cantidad menor al que se erogaba por gastos de alimentación, 

sanidad, limpieza y programas educativos. 

Urio de los ahorros principales ha siclo el personal, las empresas carcelarias 

emplean menos recursos al diseñar prisiones automat.izadas, que requieren de un 

mínimo de vigilancia", afirmó. 

Alfredo Martinez, subsecretario ele Seguridad Pública, explicó que en el nuevo 

esquema, los internos ele las cárceles podrán obtener una remuneración por el trabajo 

que realicen durante su reclusión. 

Para el diputado panista, David Ulises Guzmán, la iniciativa, además de fonnar 

paitc ele una exigencia del Banco Mundial, es una alternativa electoral para garantizar 

obras sociales durante el 2003, cuando hnbni comicios locales y federales. 

Mlrlam Acevedo Mural, sostuvo: Construye IP cuatro penales en Edomex. 

Con una inversión de mil millones ele pesos, 13 empresas nacionales e 

internacionales construirán cuatro penales en el Estado de México, que además de 

contar con nueva tecnología, ayudarán n disminuir el 40 por ciento ele sobrepoblación 

que hay en los 21 centros ele la entidad. 

Evangelina Lara, directora ele Prevención y Readaptación Social del Estado, señaló 

este jueves que con Ja aprobación ele In iniciativa que permite la privatización de Jos 

penales, el Congreso pennitirá que el 1 de noviembre inicien las obras en los municipios 

ele Tenango, Tenancingo, Zumpango e lxtlalmaca, para 4 mil 500 reelusos, de Jos cuales 

500 son mujeres. 

"La privatizacl6n de prisiones es una opcl6n de carácter econ6mico y 

financiero, ya que si el Gobierno de la República tuviera los recursos de desarrollar 

(los penales) en las mismas condiciones que la Iniciativa Privada, el trabttjo serla 

más eficiente. 
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"Por eso se recurrió al sector privado para que de cierta manera la riqueza se 

repartiera, y: así establecer los modelos específicos de readaptación social para combatir 

la falta de personal, sobrepoblación y espacios aptos, además, se adquirirán tecnologías 

nuevas para acondicionarlas a nuestros modelos ya nuestra cultura", explicó. 

Las constructoras contempladas son Grupo Interacciones, 13anobras, 

Constructora Nacional, ICA, Buigues, mientras que se habló de operadores como Cornell, 

Wakehaut, OHLL, entre otras. 

Larn especificó que se pagará una especie ele renta por los cuatro inmuebles, con 

la finalidad ele que dentro de 20 anos el costo de las construcciones sea liquidado y 

pasen a ser parte del Gobierno estatal. 

Además, el Gobierno mexiquensc pagará 134 pesos diarios por In manutendón y 

seguridad de cada uno de los reos 

De los 12 mil 500 internos que hay en el Estado de México, mil 300 son presos 

por ilicitos fcdernles y In Federación sólo aporta 17 pesos por cada uno, por lo que 

exhortó las autoridades cmTesponclientes n "reconocer sus obligaciones" 

Arturo Espinosa cid Grupo Reforma el 24 agosto de 2002, publica: Darán 4 

cárceles a Iniciativa Privada. 

El Gobierno estatal arrendará durante 8 años los servicios a un costo 

aproximado de 22 dólares diarios por interno. 

Con el propósito de reducir Jos indices de sobrcpoblación penitenciaria, el 

Gobierno del Eslndo de México ofrecerá H In iniciativa privada la construcción y 

operación de cuatro cárceles con cnpaciclad para 3 mil 400 internos, para los cuales se 

estima una inversión de 870 millones de pesos. 

QUE PAGUEN CON CÁRCEL Y TRABAJO.- A los ciudadanos mexicanos les 

indigna que a tocio tipo de delincuentes se les tenga que meter en las cárceles a costillas 

de los contribuyentes. Se preguntan por qué razón los culpables de delitos contra la 
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convivencia pacifica de la sociedad no se mantienen obligatoriamente activos en 

reclusión, para que contribuyan a su propio sostenimiento y el de sus familias. 

La mejor introducción a una vida diferente a la criminal es un entorno ele trabajo 

y no de exaltación de la delincuencia como algo deseable. Ahora ganan con el delito y si 

enfrentan un proceso y luego una sentencia, adquieren el derecho a ser mantenidos por 

la misma sociedad a la que agredieron. 

En el Estado de México ha dado comienzo un replanteamiento del tema de los 

centros de reclusión. La realidad demuestra lo que era previsible: A mayor éxito en la 

lucha contra el crimen, se necesitan más espacios carcelarios. 

¿Cómo hacer para que el sistema de cárceles y penales le cueste menos a los 

contribuyentes, al mismo tiempo que se endurecen las leyes contra la criminalidad y se 

avanza en la persecución del cielito? 

La opción que se ha echado a andar en la entidad mexiquense, implica la 

operación privada de las nuevas cárceles y, sobre todo, su construcción sin utilizar 

recursos públicos. 

El planteamiento resulta interesante y no Implica cesión de facultades de la 

autoridad carcelaria, sino la operación de los lugares de confinamiento como 

unidades habltaclooales y centros Industriales. 

En la actual forma de hacerlo, una vez que se ha dictado una sentencia, el reo o 

"interno", las cárceles son lugares cerrados con sistemas de mantenimiento oficial de los 

servicios básicos; sujetos a una rigida vigilancia y con sistemas adicionales o 

secundarios como talleres no obligatorios y "derechos" de los confinados a visitas 

familiares y similares, incluyendo las "intimas". 

¿Puede intentarse hacer algo diferente? Si, con más centros - penitenciarios, mejor 

organizados y sin perder autoridad, y sobre todo, sin tener que esperar a que haya 

disponibilidad de recursos pú.blicos, fiscales o de deuda. 
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Todos los aspectos que no impliquen autoridad, como la vigilancia y la dirección 

del penal que seguirán igual pero con menos custodios por la construcción 

especializada, se podrá llevar a cabo por las empresas concesionarias. 

REFORMA A LAS LEYES SECUNDARIAS.- La llamada "privatizacion" de los 

penales en Edomex, no ha necesitado de reformas a la Constitución local. Ha bastado 

con modificaciones a la Ley de Penas Privativas y l~estrictivas de In Libertad, vigente en 

el Estado de México. 

La Constitución ele In República establece en el articulo 18 que los gobiernos 

federal y de los estados en sus jurisdicciones, organizarán el sistema penal sobre la base 

del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación, como medios para la 

readaptación de los delincuentes. 

Esto significa que existe un espacio legal para proponer la construcción con 

recursos privados de los nuevos penales o centros de readaptación, y la operación de los 

mismos, pero bajo In autoridad del Poder Ejecutivo estatal a través de las dependencias 

encargadas de la prevención y readaptación social. En el caso del Estado ele Mt'xieo, la 

Secretaria General de Gobierno, y sobre todo, que se pueden construir ele origen, como 

lugares con grandes espacios para el trabnjo organizado que se puede contratar como 

maquila para empresas productivas. 

LAS CIFRAS DE REOS EN EDOMEX.· Quizá en otras entidades el problema sea 

menor, pero en el Estado de México, cuya población se acerca a los 14 millones, existen 

12 mil presos aunque los espacios disponibles apenas rebasan los 8 mil lugares. 

Hay que recordar que la entidad mexiquensc presenta las mús altas cifras de 

inmigración en el pais, ya que arriban personas de otras entidades, al tiempo que la 

conurbación con el Distrito Federal, ha generado zonas urbanas marginales. 

Si los nuevos y ya urgentes penales se construyen con recursos privados, lo que se 

logra es poner en funcionamiento que es el objetivo que busca la sociedad. 
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Desde luego habrá que pagar por cada interno una cuota por alimentación, 

limpieza y administración de los servicios, pero no más de los que ya cuestan al erario. 

Por otra parte, el objetivo ele que las cárceles alberguen espacios para el trabajo 

productivo, perm,ite explorar una nlternativa para el sistema carcelario ele tocio el país. 

"Hay clelfros como el robo con .violencia que no tienen una penn alternativa: existe 

una diferencia _enorme entre_ robar. un_ tapón de un carro a robarse un banco. A estos 

pequeños clelincúcntes pueden aplicárscles penas alternativas", manifestó. 

Explicó que dentro ele .estas. penas pueden encontrarse los llamados penales 

abiertos y los senoicios a la com~~icl~d. 

"Para despresurizar promovemos más fianzas de interés socinl, que se promueva 

la defensoría ele oficio y un nuevo modelo estratégico ele renclapatación que promueva la 

terapia grupal", concluyó. 

Arturo Espinosa publicó el 24 ele agosto de 2002: 

Pone Edomex el ejemplo. De concretarse el programa. el Edomex será la 

primer entidad del país en contar con cárceles admlnl•tradas por empresas 

particulares. 

De concretarse el programa, el Eclomex sera la primer entidad del país en contar 

con cúrceles administradas por empresas piu-ticulares, y con esta medida se busca 

también enfrentar la carenda de recursos tnnto estatales y federales. 

"Estaban previstos 186 millones ele pesos por parte ele 111 federación para el inicio 

ele la construcción de nuevos penales, pero sólo se recibieron 75 millones de pesos que 

nos permitirán terminar el centro de readaptación de Otumba (que lleva un avance del 

85 por ciento)", señaló. 

Lara explicó que con el objetivo ele una mayor transparencia, las empresas podrán 

concursar con base en un mismo proyecto, y una vez construidas las cárceles el 

Gobierno estatal contratará los servicios a través de un arrendamiento financiero. 
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"Vía este seivicio, hay una parte dentro de este costo total en la que se amortice el 

costo del inmueble. La idea es recuperar la propiedad a 18 años con la amortización del 

costo de los scivicios que se esté dando. 

"Actualmente el costo por interno es de 134 pesos, 13 dólares, con la amortización 

de instalaciones antiguas nos está saliendo entre 18 y 20 dólares. Pensamos (para el 

caso de la IP) que nos va a salir en 22 dólares con la amortización de instalaciones 

nuevas", abundó. 

Lara Alcántara aclaró que la participación de la iniciativa privada redundará en 

que el Gobierno mexiquense no invertirá ni un sólo peso en la construcción y operación, 

y tampoco adquirirá deuda de ningún tipo. 

La directora de los ceresos añadió que la construcción de nuevos penales va ele la 

mano con el programa de despresurización penitenciaria que pretende promover una 

nueva legislación para la reclasificación de delitos y nuevas modalidades de pre-libertad. 

Evangelina Lara Alcántara, directora estatal de Prevención y l~eadaptación Social, 

informó que el proyecto no representará ningún costo para el gobierno, aunque una vez 

tem1inados arrendarán los servicios durante 18 años a un costo aproximado de 22 

dólares diarios por cada preso. 

En el Edomex existen 21 penales con capacidad instalada para 8 mil 474 

internos; sin embargo, hasta abril de este año habla 11 mil650 reos, Jo que representa 

un sobrecupo de 3 mil 176 personas. 

"La sobrepoblación llega a un 23 por ciento ponderado; esto quiere decir que 

tenemos centros preventivos que tienen hasta un 50 por ciento de sobrepoblación y otros 

donde tenemos espacios disponibles", explicó. 

Aunque ya hay pláticas con algunas empresas nacionales y extranjeras, Lara 

anunció que en esta semana se lanzará la convocatoria de licitación. 
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"En estos momentos estamos en el diseño de anteproyectos. Pretendemos empezar 

a construir Ja segunda quincena ele julio, el proceso constructivo de los centros es de 18 

meses para estar listos a finales del 2003", indicó. 

Las nuevas cárceles se ubicarán en terrenos que son propiedad del Gobien10, 

ubicados en los municipios de Tenancingo, Tenango del Valle. lxtlahuaca y Zumpango. 

"Para nosotros vamos a guardar la .vigilancia, control y la seguriclacl de los 

penales, así como la parte legal de la readaptación de los internos", aseguró, "la 

industria penitenciaria, mantenimiento y se1vicios de hoteleria de los centros será 

otorgado a operadores privados", 

Lara afirmó que ya han entablado conversaciones con 12 aspirantes para la 

construcción y operación, entre los cuales hay empresas australianas, inglesas, 

americanas y mexicanas. 

Algunas de ellas son Infrate~~ Interacciones, N.M. l~othschilcl, I3ouygues 

Constructions, Precor Banobr'as; c~i'ri~!i Companies, Adtec, Managemcnt ant Training 

Corporation, Seapsa, y CorrecÚons C¡;~oration of America. 

''·~: .. ~ .. '._, .. ~-,:_,~·:}i~: .:·· 

"Muy relevantemente Co;¡.ec~o~s:C~rJ>oration of America, que es la empresa más 

importante del mundo, pues ellos adminlstinn alrededor de 120 prisiones a nivel 

internacional", aseguró. 
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A manera <fr introducción, cabe decir que la historia ele la plisión en México, al 

igual que In del resto del mundo se encuentra ligncln ni horror, ni sufrimiento y 11 la 

constante violación de los derechos humanos de los reclusos, asi, una costumbre 

europea que se extrapoló n nuestro país, entre muchas otras, fue In deportación de 

presos 11 lugares remotos, alejados de poblaciones; en México 11 partir de 1860 se 

practicó el traslado penal de rateros y vagos a Yucntán, y posteriormente al Valle 

Nacional -Valle de la Muerte- en On..xaca, entre otms formas de deportación. 

La Constitución de 1917 consagró, en cuanto ni régimen penitenciario un 

principio avmw .. ndo ya en In doctrina criminológica, -In regeneración del reo por medio 

del trabajo-, y en su afán de cumplimiento, el constituyente elevar a cnlirlacl de garantía 

para los hnbitnnles del país In separación de sentenciados y detenidos, así mismo, tomó 

como base In declaración de los derechos humanos para salvaguardar la vicia, la 

libertad, y la propiedad de la persona, lo cual dio pauta para que se estableciera el 

Consejo Supremo de Defensa Social pura hacerse cargo de la ejecución de las penas, sin 

embargo no se llevó a cabo debido 11 In falta de recursos. 

Al inicio de la década de los 70's se dio un gran movimiento ele reforma al sistema 

penitenciario. Uno de los primeros pasos ck esa gran rcfonna fue la promulgación de la 

Ley que establece las Normas Mínimas de Readaptación Social ele Sentenciados. 

El problema real del Sistema Penitenciario Mexicano, no es de leyes, pues éstas 

existen de manera abundante: es de autmidacles, las cuales no las aplican tal y como 

está ordenado, por ello las instituciones C'arcelalias se convierten en negocios de unos 

cuantos, dejando de ser Centros de Readaptación Social, por convenirlcs 11 quienes 

lucran con la libertad y los Derechos Humanos de quienes se encuentran privados de su 

libertad. 

Para mala fortuna del ser humano, en el mundo de las cárceles, In modernidad no 

aparece verdaclcrnmcntc y si notamos que el interno sigue siendo tratado como cosa, 
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mueble, y no como persona, tal como debería ser, haciendo nugatorio su derecho a ser 

tratado· conforme a. los Derechos Humanos consagrados desde hace dos siglos en 

Francia, derechos·que son violados de manera flagrante y continua en nuestro país. 

Las .cárceles mexicanas necesitan humanizarse ele manera paulatina, observando 

las r~glas m.íniriias de trato hacia los internos, evitando en lo posible los tratos 

humillantes que reciben quienes están privados de su libertad, pues no debemos 

soslayar que un preao tratado injustamente, cuando sea excarcelado se convertirá en un 

ser resentido y agresivo con la sociedad; dándose la paradoja ele que la cárcel devuelve a 

la sociedad, no individuos readaptados sino personas que cultivaron sus habilidades 

delictivas en la prisión. 

Para que funcione efectivamente el Sistema Penitenciario Mexicano, debe contar 

con personal preparado, por ello, es necesaria una buena selc('ción y capacitación del 

personal de las prisiones, lo cual es fundamental para evitar el deficiente desempeño en 

las labores, la corrupción, los malos tratos, y cualquier tipo de abuso. 

Se busca que dicho personal conozca y sepa comprender el carácter, las 

necesidades particulares de cada recluso y que sea capaz de ejercer una influencia 

moralizadora favorable, que torne cursos especiales a fin de compenetrarse con las 

finalidades y métodos, envolviéndose de la noble misión social con una postura 

humanista, integra y de capacidad profesional. 

No es posible establecer y funcionar como un verdadero sistema de readaptación 

social hasta en tanto no se cuente "ºn los criterios y lineamientos técnicos, claros y 

unificados para la elaboración de estudios especializados, emisión de diagnósticos, 

determinación ele tratamientos, utilización de métodos y técnicas de intervención, 

establecimientos del expediente único del interno, así como en general, del adecuado 

fun.cionamiento de las áreas técnicas ele la Institución. 

Los parámetros y criterios tfrnicos son de suma importancia para facilitar la 

operatividad de las áreas que conforman las instüuciones penitenciarias, mientras el 

personal técnico trabaje de forma aislada no se logrará de ninguna manera integrar un 

verdadero sistema de readaptación social. 



.59 
Cuando en Jos reclusorios no existe el personal preparado y comprometido con la 

labor social, surgen nuevas formas. de delincuencia debido a la convivencia incontrolada 

entre Jos delincuentes que acarrea en ocasiones lu comisión de nuevos delitos, aún 

dentro de la Institución y de ahí hacia el exterior. 

En la actualidad, muy pocos establecimientos están orientados a trabajar en pro 

de la readaptación social; esto seria posible sólo cuando los gobernantes y la sociedad 

estén libres de prejuicios, cuando el personal técnico esté especializado y actualizado en 

la materia y cuando los políticos que nos gobiernan, lo hi<'iernn en base a un 

compromiso moral, democrático y ético, que es lo que la sociedad les demanda. 

La sola presencia de edificios adecuarlos, no garantiza el correclo dcs<UTollo del 

régimen penitenciario, sin embargo, es importante 1·ecalcnr que una mala construcción 

impide las posibilidarles de un tratamiento eficiente, nsi es necesario que las cárceles 

cuenten con las instalaciones suficientes y adecuadas para que los internos puedan 

aspirar a una vida digna y pueda llevarse a cabo un tratamiento integral que lo lleve a la 

readaptación social. 

El Sistema Penitenciario Mexicano, sin lugar a eludas cuenta con la 

infraestructura necesaria, desde el punto de vista material, no obstante, seguimos 

considerando que el aspecto humano es el que no funciona, porque quienes tienen que 

ver con el tratamiento de los internos, no toman cabnl conciencia de su importante valor 

y lo único que observan es In posibilidad de resolver su situación económic-a, 

extorsionando a internos y a familiares, quienes tienen el infortunio de relacionarse con 

éstos pseudo-servidores públicos. 

Nuestro país no merece el Sistema Penitenciario que actualmente soporta, por ello 

resulta impostergable reestructurarlo, ¡mm que en las prisiones impere la clisdplina, el 

Derecho y fundamentalm<:nte el respeto a In dignidad humana, porque los encargados de 

aplicar la justicia en materia penal, no deben soslayar que un abuso ele su parte, los 

puede convertir tarde o temprano en reclusos, que tendrán que soportar el trato que en 

su momento ellos propiciaron con su ctiminnl omisión. 
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Los establecimientos penitenciarios en México se han venido conformando a través 

de la historia con toda clase de edificaciones; algunas de ellas ex profeso, como el Centro 

de Readaptación Social de Uruapan, Michoacñn, y otras como la de Silao, Guanajuato, 

que fue inaugurada como cárcel en 1910, pero su construcción fue diseñada 

originalmente para funcionar como una hacienda. 

Una vez hecha esta amplísima introducción, analizaremos las razones económicas 

para proponer la privatización de los reclusorios en México. 

A. DISMINUCIÓN EN EL GASTO PÚBLICO. 

El gasto público es el monto de las erogaciones efectuadas por el Estado para la 

adquisición de Jos bienes y el pago de Jos salarios necesarios para la prestación de los 

diferentes servicios públicos, para cubrir el servicio de la deuda y para realizar diversos 

pagos de transferencia -pensiones, jubilnciones, subsidios-. 

La importancia de los gastos públicos aumenta constantemente porque el ámbito 

de una de las funciones tradicionales del Estado, la de proveer un mínimo de servicios 

de tipo social -la otra es proteger a los ciudadanos-, se ha ampliado cada vez más en 

cuanto a número e importancia de los servicios proporcionados, así como al incremento 

ele los pagos de transferencia; adcmñs en muchos paises ha tomado auge la función del 

l~stado como empresario y promotor. 

A través de sus gastos el gobierno libera fondos que destina en su mayor parte al 

consumo -adquisición de bien~s y servicios para proporcionar los que presta el propio 

gobierno-; otra porción, en la fonna de gastos de tntnsfcrencia -pensiones, impuestos 

negativos, subsidios- aumenta directamente la capacidad de compra de los beneficiarios; 

.Y otra parle se destina al crédito a través ele las instituciones de crédito propiedad del 

gobiemo. Al ser erogados los ingresos por quienes los perciben, el gasto de los recursos 

gubernamentales restaurn el flujo ele ingresos que antes fue extraído en forma de 

impuestos, restituyendo el poder d<' compra anterior, si coinciden el monto de los 

impuestos con el ele los gastos. 
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La cuestión central de la teoría del gasto público consiste en determinar el nivel de 

composición adecuado de los distintos renglones, en otras palabras, en distribuir 

correctamente los recursos disponibles entre necesidades "privadas" y "sociales", Y en 

determinar el grado de distribución de la riqueza. 

Incluso en los países capitalistas, la distribución de la riqueza no se deja 

enteramente én manos'.de ··los propietarios de los factores -trabajo, capital y recursos 
. . ··, 

naturales-,·~¡ al :m·e;cado como instrumento de la fijación ele sus precios, sino que se 

admite la néc~~id~d.de··~i~rt~ grado de intervención del Estado. Si bien la necesidad de 

ajustes ··~n l~. ~istnbüción de la riqueza es algo generalmente aceptado, es muy 

controvertlbÍc el ~ado. d'Jse(¡bÍe de redistribución. 

Pero además, la política presupuestaria puede empicarse con metas de 

estabilización. ec<_mómica, elevando en ciertas circunstancias cl nivel de la demanda 

mediante una política deficitaria, o reduciendo aquélla a través de una política 

superavitaria. Para impedir que el nivel de la demanda sea excesivo -induciendo a la 

inflación- o deficitario -induciendo al desempleo-, es necesario corregirlo con medidas 

monetarias, fiscales o ambas. La acción expansiva fiscal puede adoptar varias formas: 

aumento del gasto, reducción de impuestos -o aumento de transferencias-: mientras que 

la acción restrictiva adopta la forma de aumento de los impuestos o reducción de las 

transferencias. 

En los paises subdesarrollados, una función central del Estado es la de promover 

y acelerar el desarrollo económico y social, pam lo cual utiliza, entre otros medios, los 

fiscales monetarios, políticos y de inversión. 

En otras palabras, el nivel del gasto público en bienes y servicios debe fijarse de 

modo que se obtenga una correcta asignación de los recursos en condición de pleno 

empico de los mismos, dejando que sea el mecanismo impuestos-transferencias el que 

garantice ese pleno empleo. 

El gasto público federal comprende las erogaciones por concepto de a:aato 

corriente, inversión fisica y financiera, y paa:os de pasivo o deuda pública 

realizadas por el poder legislativo, del poder judicial, la presidencia, las secretaria• 
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de estado y departamentos administrativos, la Procuraduria General de la 

República, el Gobierno del Distrito Federal, los organismos descentralizados, las 

empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el 

fideicomitente sea el gobierno federal, el Departamento del Distrito Federal, o 

alguno de los organismos descentralizados o empresas de participación estatal 

mayoritaria. 

El presupuesto, la contabilidad y el gasto público federal se ejercen a traves ele la 

Secretaria ele Hacienda y Credito Público, basándose en las directrices y planos 

nacionales de desarrollo económico y social que la misma fo1111ula. 

El gasto público federal se finca en los presupuestos fomrnlados con apoyo en 

programas que señnlan objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución, 

elaborados anualmente y reflejados en costos. 

La revisión de la cuenta pública del gobierno federal y de la del Gobierno del 

Distrito Federal corresponde a la Contaduria Mayor de l lacienda, órgano de la Cámara 

de Diputados, que rinde su infonne a la Comisión de Presupuesto y Cuenta ele la propia 

cámara, por conducto de la Comisión de Vigilancia, que es la que controla el desempeño 

de las funciones de la Contaduria. 

La Contaduria Mayor de Hacienda verifica si las entidades realizaron sus 

operaciones con apego a las leyes de ingresos y presupuestos de egresos; si ejercieron 

correcta y estrictamente los presupuestos conforme a los programas y subprogramas 

aprobados; si realizaron los programas de inversión en los tcnninos y montos aprobados 

y de conformidad a sus partidas, y si aplicaron los recursos provenientes de 

financiamientos con In periodicidad y en In forma establecida por la ley. 

Tal como está planteada la propuesta de privatización, es.evidente que disminuirá 

el gasto público en la administración de los Reclusorios en nuestro pais. 

B. REIVINDICACIÓN DEL TRABAJO COMO MEDIO DE READAPTACIÓN SOCIAL. 
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Trabajo, en Economía, esfuerzo realizado para asegurar un beneficio económico. 

Es uno ele los tres factores ele producción principales, siendo los otros dos la tierra (o 

recursos naturales) y el capital. 

En In industria, el trabajo tiene una gran vaiieclacl de funciones, que se pueden 

clasificar de.la siguiente manera: producción ele materias primas, como en la minería y 

en la agricultura; producción en el sentido amplio del término, o transformación de 

materias primas en objetos útiles para satisfacer las necesidades humanm;; distribución, 

o transporte de los objetos útiles de un lugar a otro, en función ele las necesidades 

humanas; las operaciones relacionadas con In gestión de la producción, como la 

contabilidad y el trabajo de oficina; y los servicios, como los que producen los médicos o 

Jos profesores. 

Muchos economistas diferencian entre trabajo productivo y trabajo improductivo. 

El primero consiste en aquellos tipos de manipulaciones que producen utilidad 

mediante objetos. El trabajo improductivo, como el que desempeña un músico, es útil 

pero no incrementa la rique?.a material de la comunidad. 

A raíz de la Revolución Industrial u finales del siglo XVIII, casi todos los 

trabajadores estaban empicados mediante el sistema fabril y practicas similares. Estos 

trabajadores estaban explotados económicamenk y padecían cnfenncclades, 

discapacidades o desempleo. 

A principios del siglo XIX, la creciente oposición a los costes sociales del 

capitalismo extremo debido a Ju filosofia del laisse:r.-faire, provocó el desarrollo del 

socialismo, así como el ele movimientos que luC"haban contra los excesos cometidos, 

como en el caso del trabajo infantil. 

Los trabajadores empezaron a asociarse en sindicatos y cooperativas que les 

permitieron participar en distintas actividades políticas y protegerse con medios 

económicos y políticos. 
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La economía industrial es ahora una parte integral de las modernas prácticas 

económicas. 

Trabajo :~esde ¡:I punto· de vista sociológico es el esfuerzo necesario para 

suministrar bier1cs o seivicios. mediante el trabajo fisico, mental o emocional para 

beneficio propio º·de otros. 

En el lenguaje actual tiende a diferenciarse entre trabajo remunerado y trabajo 

gratuito, Se suele denominar trabájo remunerado al empico bajo contrato a cambio de 

un sueldo o salario; suele ser considerado como un intercambio ele esfuerzos en un lugar 

determinado y dentro de un horario especifico. 

Sin embargo, estas caractcristicns están asociadas a In inclustrinliwción, con su 

organización en fábricas y oficinas, que, en su l'onjunto, fue una actividad masculina. 

Así, el trabajo en el sentido ele empico ha sido básicamente masculino hasta la reciente 

incorporación de la mujer. Históricamente la definición de trabajo en su sentido más 

amplio es incorrecta, ya que de hecho en su mayor parte hn sido reali7.ado por mujeres, 

especialmente en el hogar y en las prácticas de crianza. 

El impacto de la cultura industrial ha sido tan grande que se ha llegado a asociar 

el concepto de trabajo con el de la fábrica o la empresa, cuando, por el contrario, 

actualmente se reali7A'l cada vez más en lugares como el hogar, la comunidad y los 

centros de recreo. 

En el siglo XX se ha reducido el número de horas de trabajo (por día, semana, 

año) al mismo tiempo que se han ampliado el periodo de la infancia y los beneficios de la 

jubilación. 

Siguiendo a García Ramirez, podemos apuntar que la pena a través del tiempo ha 

poseído cuatro objetivos: primero, retribuir el mal con el mal, después, ocasionar 

mediante la aplicación de medidas crneles temor en otras personas para evitar que 

éstas delincan; poco después la expiación de la culpa penal, conjugándose asi con la 

culpa religiosa y moral buscando la regeneración espiritual del interno y finalmente, 
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tiene la pena, la intención de readaptar, rehabilitar, corregir o incorporar; es decir, crear 

un hombre nuevo para los fines de convivencia social.17 

Aunque esas cuatro etapas se han manifestado sucesivamente en diferentes 

tiempos, es obvio que aún ahora, en la actualidad, In pena sigue poseyendo todos esos 

fines, pues es un mal por si misma en el momento que segrega ni individuo del resto de 

la sociedad, continúa siendo intimidatoria, por lo menos, para quienes delinquirian si no 

existiese Ja pena; sigue siendo para muchos una fórmula c1._. expiación, pues la necesidad 

psíquica de aligerar In carga que impone la culpa es muy frecuente y finalmente la 

reclusión penal debe ser un medio para readaptar al interno. 

El trabajo penal surgió junto con la aplicación ele la prisión como fórmula de 

castigo, autocastigo, terapia, disciplina, obtención de ingresos económicos, readaptación 

y capacitación; por ello el caracter del trabajo penitenciario ha variado C'Onforme a la 

tendencia predominante del objetivo de la pena. 

En la primera etapa, que persiguió pagar el mal con mal, no existió la prisión y en 

consecuencia no existía el trabajo, en In segundn, que perseguía intimidnr a los que no 

habian intervenido en el delito, el carácter del trabajo era de cnstigo para ejemplo de 

otros; en la tercera, que tendía a expiar In culpa, el trnhajo tenia el carácter de castigo y 

autocastigo, y la última de ellas, que vivimos actualmente y que intenta, por lo menos en 

algunos casos, readaptar al interno, el carácter del trabajo es de un derecho y a la vez 

un deber más que obligación y un medio para readaptar al interno. 

Conforme lo expuesto, si la pena aún conserva en menor o mayor medida todas 

las tendencias u objetivos, es obvio que no es tarea agradable ni fácil ubicar su carácter 

actual, más cuando a menudo los proyectos y deseos de los técnicos y académicos se ven 

aplastados por una realidad penitenciaria que impide substracciones idealistas. 

Frecuentemente se ha considerado al trabajo del interno como una institución 

totalmente desvinculada del Derecho Laboral, se le ubirn dentro del Derecho Penal, la 

17 GARCÍA RAMfREZ, Sergio. Los Derechos Sociales del Pueblo Mexicano. Tomo u. La Pena y el Derecho a la 
Readaptación Social. Ensayo. Editorial Manuel Porrúa. México Distrito Federal 1998. P~g. 254. 
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Peno logia o como una simple forma de organización penitenciaria, por ello no es extraño 

que se le desligue de los fenómenos sociales y del trabajo en genernl. 

No obstante su génesis en aquellas disciplinas no podemos, pues no existe razón, 

divorciarlo delD~~ech~ del Trabajo y aquí coincidimos con MHnucl Lópcz l~ey y Arrojo 

cuando escribe: 

"Lo que se_apli~¿-nl trabajo fuera de la prisión es aplicable al trabajo dentro ele las 

institucione~ pe~al~s '"" -

El trS:bajo ,que realiza cualquier persona constituye un derecho y para fundar esa 

aseveración, ipri~er~ 'habremos de recordar que el articulo 23 de Ja "Declaración 
. '.,. 

Universal de los: Derechos Humanos" aprobada por las Naciones Unidas, entre otras 

cuestiones, ordena que tocia persona tiene derecho al trabajo, a condiciones equitútivas y 

satisfactorias del trabajo y a la protección contra el desempleo.•'• 

Después debemos consignar que en nuestro País, el derecho al trabajo ha sido 

elevado a rango Constitucional mediante reforma por adición al articulo 123, lo que se 

desprende de In lectura del primer parrnfo, que ordena: 

"fodn persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente ütil, al efecto se 

promoverán la creación de empleos y In organi?.nción social para el trabajo, conforme a la 

Ley". 

El trabajo no constituye solamente un derecho, también es un deber ele toda 

persona que se encuentre capacitada. 

El articulo 3 de la Ley Federal del Trabajo preccptüa en su primera parte: 

"El trabajo es un derecho y un deber socialesº'. 

18 LÓPEZ REY Y ARROJO, Manuel. Revista Penal y Pcnltcnclarla. Tomo XXI. Algunas consideraciones sobre el carácter y 
la organización del trabajo penitenciario. Ensayo. Edición de la Dirección Nacional de Institutos Penales. Buenos Aires 
Argentina 1958. Pág. 80. 
"Citado por LÓPEZ REY y ARROJO, Manuel. Op, Cit, Pág, 68. 
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Nadie tiene derecho a holgar, In ociosidad daña individualmente a la persona de 

forma tnn grave que afecta n la colectividad y de ahí surge en forma espontánea el deber 

de laborar. 

El trabajo, de acuerdo a lo expuesto, presenta una dualidad ele factores, no es 

simplemente un derecho, es también un deber social, todos estamos socialmente 

comprometidos a laborar. 

El interno de un centro reclusorio no escapa a su deber de trabajo y tampoco está 

excluido legalmente de 'su derecho a gozar del trabajo. 

Cuello Calón refiere: 

"Se reconoce que el penado no sólo tiene el deber, sino también el derecho al 

trabajo. El Trabajo es inherente a la personaliclacl humana• ,20 

Por otra parte es evidente que el trabajo penitenciario es un Derecho Social, pues 

sigue teniendo aplicación el articulo 3 refcliclo de la Ley Federal del Trabajo, ya que 

tampoco existe una norma que consigne lo contrario amén ele las siguientes 

disposiciones: 

El articulo lo. Constitucional ordena que en nuestro país tocio individuo gozará ele 

las garantías que otorga la Constitución, las que no podrán restringirse, sino en los 

casos y condiciones que la misma establece, conforme este precepto, ni aún los privados 

el<' su libertad por sentencia judicial dejan de gozar de dichas garantins y aunque los 

articulas 35 y 38 de nuestra Constitución seimlan las prerrogativas de los ciudadanos y 

determinan las causas de la suspensión de las mismas y entre éstas se encuentra la de 

estar sujeto a proceso criminal y el cumplimiento de una pena no se determina la 

suspensión o pérdida del derecho al trabajo y aunque el último precepto ordena que la 

'ºCUELLO CALÓN, Eugenio. La moderna Penologla. Casa Editorial Bosch. Barcelona Espana 1958. Pág. 418. 
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ley fijará los casos en que se pierdan y los demás en que se suspendan esas 

prerrogativas. 

El articulo 5 Constitucional ordena que: 

"A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode siendo lícito" 

Y el articulo 18, también de la Constitución, ordena que los medios para la 

readaptación_ social del delincuente serán el trabajo, la capacitación para el mismo y la 

educación, 

Si bien es cierto que el articulo 123 Constitucional ordena que toda persona tiene 

derecho al bajo digno y socialmente útil y que el articulo 3 de la Ley Federal laboral 

establece que el trabajo es un derecho social y el articulo 18 de la Constitución 

preceptúa que los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán al sistema 

penal, sobre la base del trabajo, la capacitación y la educación, como medios para la 

readaptación social del delincuente; aún así no aceptamos que el reo tiene derecho a 

exigir el otorgamiento de un trabajo mediante una demanda de garantías, como 

expresamente lo consigna Hugo Ítalo Morales Saldaña; creemos que la interpretación es 

errónea, pues admitir validez 11 la misma, equivale 11 aceptar que cualquier particular 

puede demandar mediante un amparo el otorgamiento de un empleo; el Estado debe 

procurar la apertura de centros de trabajo, y tiene obligación de organizar el sistema 

penal sobre la base del trabajo, pero en ninguna pm1e se consigna la obligación de 

otorgar un empleo:~1 

En consecuencia tampoco aceptamos In tesis del doctrinario referido, conforme la 

cual el reo puede intentar con éxito la demanda de amparo para exigir la capacitación 

para el trabajo. 

Podemos concluir afinnando que el trabajo del interno es un derecho y un deber 

sociales. La tendencia moderna de la penologia en ésta área sin negar que los reclusos 

" MORALES SALOAÑA, Hugo ftalo. Revista Mexicana del Trabajo. Normas Aplicables al trabajo penitenciario. Ensayo. 
México Distrito Federal 1967. Pág. 51. 
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deben trabajar, se manifiesta negando la existencia de una obligación, la que de 

cualquier manera el Estado no puede imponer por la imposibilidad que posee de otorgar 

trabajo a todos los internos. 

Regeneración, conforme a Cabanellas, es renacimiento, nueva vida, elevación 

espiritual, moral o física luego del abatimiento, postración, indignidad, miseiia o pobreza 

orgánica; restablecimiento, mejoiia, enmienda de vicioso o delincuente,J2 

Por su parte, Sánehez Galindo afimm que rcsocialización significa volver a valer 

conforme quiere la sociedad; readaptación, quiere decir, volver a adaptarse a aquello que 

la sociedad obliga y rehabilitarse es volver a hacer hábil en sociedad a quien dejó de 

serlo; de acuerdo a lo anterior, los términos no son sinónimos, aunque regeneración 

aparentemente engloba los otros tres; es decir, es el género y los otros la especie.'·' 

El tercer párrafo del articulo 5 Constitucional consigna: 

"Nadie podrá ser obligado a prestru· trabajos personales sin la justa retiibución y 

sin su pleno consentimiento, salvo el trnbl\io impuesto como pena por Ja autoiidad 

judicial". 

De la simple lectura de lo transcrito poclria deducirse que el trabajo puede ser 

considerado como una pena; sin embargo, es conveniente recordar que el articulo 18 de 

la propia Constitución ya refeiido, por su parte ordena: 

"l.os Gobiernos de la Federación y de los Estados organiwrán el sistema penal, 

sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como medios 

para la readaptación social del delincuente". 

Es decir, mientras el primer precepto conceptúa el trabajo como una pena, el 

segundo lo considera un factor de readaptación; no obstante lo anterior, crl'cmos que la 

12 CABANELLAS, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual. Tomo III. Editorial He/lasta. Buenos Aires Argentina 1974 .. 
~1•. ~dlclón. Pág. 509. 

SANCHEZ GAUNDO, Antonio. Derecho a la Readaptación Social. Editorial Roque de Palma. Buenos Aires Argenuna 
1986. Pág. 4. 
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redacción del articulo 5 es tan clara, que la contradicción que refiere el 18 mencionado, 

no es suficiente para negar la idea de que el trabajo es una pena. 

Acorde a lo expuesto, el trabajo penitenciario no es una pena, sino un medio de 

readaptar al delincuente a la sociedad. 

En este sentido, apoyamos la tesis de Luis A. Despontin que apunta: "Este trabajo 

es formativo, tiene por objeto la readaptación social del condenado"."' 

Es conveniente consignar que la aseveración vertida en el sentido de que el trabajo 

penitenciario es un medio para readaptar socialmente al interno no es absoluta, pues 

hay internos que no requieren la readaptación y estos son los que han delinquido por 

imprudencia o por explosión de pasiones, hay otros que aún requiriéndola, por su alta 

intelectualidad, no existe dentro de la prisión labor, para r.llos, adecuada. 

Además de lo anterior, también es conveniente apuntar lo que antes 

manifestamos: El Estado no está posibilitado para otorgar trabajo n todos los reclusos y 

por ello algunas labores que se desempeñan no son las apropiadas para asegurar que en 

su ejecución se readapte al interno y aquí resulta aplicable lo c¡ue afirma Antonio 

Sánchez Galindo: 

"Grandes sectores se pierden en la fabricación ele las llamadas curiosidades, que 

sólo revelan la indiferencia, el desconocimiento y la mala planificación para resolver el 

problema. 

Las figuras de hueso (obsC'enas o no), los C'aballitos, Jos barcos, los collares y 

cinturones de chaquira, las bolsas de fibras sintétic-as, ¿Podrán llenar, acaso, los 

requisitos que establecen los derechos proclamados por las Normas Mínimas?, ¿Se 

readaptan los internos con labores como las mencionadas? no tenemos ni siquiera que 

contestar las preguntas, cualquiera puede hacerlo".'" 

" DESPONTiN, Luis A. Tratado de Derecho del Trabajo. Tomo IV. El trabajo de los Penados. Editorial la Ley. Buenos 
Aires Argentina 1972. Pág. 335. 
25 SÁNCHEZ GAUNDO, Antonio. Op. Cit. Págs. 306 y 307. 
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Concluyendo, ·nos·es válido afirmar que el trabajo penitenciario es un derecho y 

un deber sociales, que en nuestra República no tiene el carácter de pena y que 

normalment~; es ad~niás, un medio de readaptación social del interno. 
' ... ·;. ·. ·.. . 

Evidentemente en el proyecto de privatización de los redusorios en México, tiene 

como aspiración más alta que los mismos sean productivos, incorporando cada vez más 

a internos, en virtud de que además el trabajo en dichas situaciones resulta una terapia 

ocupacional muy importante. 

B.1 LA INCORPORACIÓN DE UN MAYOR NÚMERO DE INTERNOS AL TRABAJO 

PENITENCIARIO. 

Esta acción resulta fundamental, en virtud de que si aumenta el numero de 

internos trabajando, la terapia en este rubro, será más eficaz y a lnrgo plazo, los 

reclusorios podrán ser transformados en faetonas trascendentes para la economía 

integral del país. 

La terapia ocupacional, es un tratamiento paramédico que implica unn actividad 

útil planeada que favorece la recuperación de las personas afectadas por una 

enfermedad mental o 1.ma incapacidad fisica que algunas veces aparecen tras un 

accidente. 

Este tipo de terapia es proporcionada por un terapeuta ocupacional bajo la 

dirección de un medico. Considerada en su origen como una forma de ocupar el tiempo 

de los pacientes en periodo de convalecencia, en la actualidad la terapia ocupacional se 

ha convertido en un programa de actividades de trnbajo que se seleccionan por su valor 

fisico, mental, emocional y vocacional. 

El trabajo del terapeuta está basado en la valoración que realiza el medico sobre el 

diagnóstico, pronóstico, personalidad y limitaciones fisicas y emocionales, asi como en 

los objetivos que se persiguen. 

Con frecuencia el terapeuta empica una forma de rehabilitación vocacional para la 

que selecciona actividades que tratan de enseñar turcas básicas de la vida diaria a 
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aquellos que nunca las han aprendido o que las han perdido, como en el caso de quienes 

han sufrido una amputación o de aquellos que por otra razón están impedidos 

lisicamcnte. 

Además, cuando el terapeutá trabaja con pacientes que nunca han tenido un 
, e - ,•. r·-'··:• ' ' 

empico, que han desempeñado tare~s,~ueno requerían ninguna técnica, o con aquellos 

cuyo tipo de trabajo debe cambia~ de~ido a la incapacidad adquirida, debe también 

recurrir al uso de pruebas prevocacÍ()~ale~;y a la orientación. 

,·. :,•.-''. 
El terapeuta cualilicmlo e~,ta, ,it'ts~ido en actividades como la jardinería, las 

industrias manuales, la música; 'clistfu'tos 'tipos de entretenimientos, y la enseñanza en 
• - '. '._ . ' :·. ~ ¡;' 

artesanías como el modelado deárcilia,o'I~ marroquine1ia. 

:.>,-:,.,:. 
Después de determinar la '!meiiá,dlsposición del paciente para pat1icipar ·en un 

campo determinado, el terapeuta utilizara una o mñs ele estas actividades para obtener 

el resultado deseado. 

Con inelepenelencia ele que trate con un enfermo lisico o emocional, un paciente 

crónico, adultos normales, ancianos o niños, el terapeuta desarrolla su trabajo en dos 

lireas: la funcional y la psicológica. 

l':I terapeuta ocupacional valora la conducta del paciente desde el punto de vista 

de sus capacidades y ventajas, así como de sus disfunciones e impedimentos. 

La terapia funcional se centra en las funciones y disfunciones del sistema 

muscular y nervioso y en cómo las actividades planeadas pueden ayudar mejor a 

desarrollar o restablecer las capacidades sensoriales, motoras y perceptivas. 

Está indicada en aquellos casos en que la incapacidad lisica limita las actividades 

ele una persona en términos ele cuidados diarios, ocio y trabajo. 

El programa ele terapia ocupacional se individualiza con el fin ele desarrollar y 

restablecer a1 máximo la coordinación nerviosa o muscular, aumentar la movilidad de 
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las articulaciones, y fortalecer Jos músculos dentro de los limites de la tolerancia fisica 

del paciente. 

La terapia funcional también tiene en cuenta las motivaciones de los pacientes 

para llevar a cabo las actividades con sentido terapéutico, 

Con independencia de si el impedimento deriva de una incapacidad fisica o de 

una enfermedad mental, la rehabilitación psicológica del paciente es importante. 

La terapia ocupacional se centra en la realización de actividades planificadas 

útiles que proporcionen al paciente triunfos escalonados que le ayudarán a vencer la 

falta ele confianza en si mismo, la escasa autoestima, la dificultad de enfrentarse al 

estrés y la depresión. 

La terapia ocupacional se centra en obtener un equilibrio entre el trabajo, el juego 

y el descanso, en maximizar la función independiente y en considerar al paciente como 

un sujeto capaz y no como un impedido. 

B,1.1 EL DESARROLLO DE UN TRABAJO COMO DISMINUCIÓN DE LA CONDENA. 

Numerosos e importantes criminólogos del siglo XIX, sobre todo los relacionados 

con los movimientos socialistas, han considerado el delito como <'fccto derivado de las 

necesidades de la pobreza. Estos autores han señalado que quienes no disponen de 

bienes suficientes para satisfacer sus necesidades y las de sus familias por las vías 

legales y pacificas, se ven empujados con frecuencia al robo, el hurto, la prostitución y 

otros muchos delitos. 

1-'1 criminalidad tfonde a aumentar de una forma espectacular en periodos de 

desempleo masivo. l..os criminólogos tienen una visión más amplia y profunda del 

problema y culpan de la mayoría de los delitos a todas las condiciones de necesidad y 

carencia asociadas con la pobre?..a. 

!..as condiciones vitales de quienes se hallan en la miseria, de forma muy en 

especial en los banios más marginados, se caracterizan por la superpoblación, la falta 
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de privacidad, los espacios inadecuados para permanecer, carencia de medios para In 

diversión y problemas de sanidad, 

Este tipo de condiciones generan sentimientos de necesidad y desesperación que 

conducen al crimen como salida. 

Este sentimiento resulta estimulado por el ejemplo de aquellos que por esta vía 

han logrado escap~ de la extrema pobreza, hacia lo que aparece como una vida mejor. 

Otros teóricos relacionan In criminalidad con el estado general de la cultura, sobre 

todo por el impacto desencadenado por las crisis económicas, las gue1Tas, las 

revoluciones y el sentimiento generalizado de inseguridad y desprotección derivados de 

tales fenómenos. 

Cuando una sociedad se vuelve más inestable y sus ciudadanos sufren mayor 

angustia y temor ante el futuro, la criminalidad tiende a aumentar. 

Esto es cierto en Jo referente a la delincuencia juvenil, como ha evidenciado la 

experiencia de Estados Unidos desde la 11 Guerra Mundial. 

El último de los grupos de teorías más importantes al respecto es el elaborado por 

psicólogos y psiquiatras. Estudios realizados por investigadores del siglo XX, c;omo el 

criminólogo americano Bcrnnrd Glucck y el psiquiatra británico Willinm Healy, han 

señalado que cerca de una cuarta parte de la población reclusa esta compuesta por 

psicóticos, neuróticos o personas inestables en d plano emocional, y otra cuarta parte 

padece deficiencias mentales. 

Estas condiciones mentales y emocionales, de acuerdo con estas teorias, 

determinan que algunas personas tengan una mayor propensión a cometer delitos. 

Diversos estudios recientes sobre criminales y delincuentes han arrojado más luz sobre 

los desequilibrios psicológicos que pueden conducir a un comportamiento criminal. 

Desde la mitad del siglo XX, la creencia de que el delito puede ser explicado por 

una teoría única ha ca.ido en el descri:dito. 
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Los expertos se inclinan a asumirlas teorías del factor múltiple o de la causa 

múltiple, es decir, que el (Jelito surge:como consecuencia de un conjunto plural de 

conflictivas y convergentes influencias biológicas, psicológicas, culturales, económicas Y 

políticas, 

Las· explicaciones basadas en Ja causa múltiple parecen más verosímiles que las 

teorías anteriores de la simple causa única. 

En último extremo, siguen sin estar claras las causas del delito, porque la 

interrelación de los factores en presencia en cada caso es dificil de determinar. 

Junto a las teorías ele la causa del cielito, se han ido aplicando varios modelos 

correccionales. Así, la antigua teoría teológica y moral entendía el castigo como una 

retribución a IR sociedad por el mal realizado. 

Esta actitud todavía pervive. En el siglo XIX, el jurista y lilósofo británico Jercmy 

Bentham intentó que hubiera una relación mñs precisa entre ca:<tigo y delito. 13cnlham 

creía que el placer podía ser medido en contraste con el dolor en todas las áreas de la 

voluntad y de la conducta humana. 

Argumentaba este nutor que los delincuentes dejarían ele delinquir si conocieran 

el sufrimiento específico al que serían sometidos si fueran apresados. Hentham, por 

tanto, instaba a la fijación de penas definidas e inflexibles para cada clase ele crimen, ele 

tfll forma que el dolor de In pena superara sólo un poco el placer del cielito. 

Este pequeño exceso seria suficiente para resultar disuasivo ele una fomrn eficaz, 

pero no tanto como para resultar una crueldad gratuita por parte el" la sodeclnd. Este 

cálculo ele placeres y dolores estaba basado en postulados psicológicos que ya no se 

aceptan. 

La tentativa de Benlham fue hasta cierto punto superada a finales del siglo XIX y 

principios del XX por un movimiento conocido como escuela neoclásica. 
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Esta formación rechazaba las penas fijas y proponía que las sentencias variasen 

en relación con las circunstancias concretas del delito, como Ja edad, el grado intelectual 

y estado psicológico del delincuente, los motivos y otros factores que pudieran haberlo 

incitado a la comisión del delito, así como los antecedentes penales y anteriores intentos 

de rehabilitación. 

La influencia de In escuela neoclásica dio lugar al desarrollo de conceptos tales 

como grados del delito y de la pena, sentencias indeterminadas y responsabilidad 

limitada de Jos delincuentes más jóvenes o deficientes mentales. 

Hacia la misma época, la llamada escuela italiana otorgaba mayor importancia a 

las medidas preventivas del cielito que a las destinadas a reprimirlo. 

l.os miembros de esta corriente argumentaban que los individuos se ven 

determinados por fuerzas que operan al margen ele su control, por lo que no podían ser 

responsables por entero de sus crímenes. 

En este sentido, impulsaron el control ele la natalidad, la censura ele la 

pornografia y ou·as iniciativas orientadas a mitigar Jos factores que, a su entender, 

empujaban a la actividad delictiva. 

La escuela italiana ha dejado una perdurable influencia en el pensamiento ele los 

criminólogos actuales. 

Los intentos modernos de tratamiento ele los delincuentes deben casi tocio a la 

Psiquiatría y a los métodos de estudio aplicados a casos concretos. 

Todavía queda mucho por aprender de los delincuentes que son puestos en 

libertad condicional y cuyo comportamiento dentro y fuera de la prisión se estudia 

detenidamente. 

La actitud de Jos científicos contemporúneos es que los delincuentes son 

individuos y que su rehabilitación sólo podrá lograrse a través de tratamientos 

individuales y específicos. 
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Por otro lado, el incremento de la criminalidad juvenil desde la 11 Guerra Mundial 

ha preocupado a Ja opinión pública y ha estimulado el estudio sobre Jos desequilibrios 

emocionales que engendra la delincuencia. 

El creciente conocimiento de la delincuencia hn contribuido a Ja comprensión de 

las motivaciones de Jos criminales de todas las edades. 

En los últimos años, la delincuencia ha sido atacada desde muchos campos. 

Aumentar la eficacia de esta labor mediante actuaciones policiales y los procesos 

judiciales ha sido una de las principales preocupaciones de los criminólogos. 

Esta inquietud se fundamenta en la convicción ética y doctrinal de que los 

criminales no pueden ser tratados y rehabilitados hasta que son prendidos y procesados 

y de Ja conciencia de que si se comete un delito se tiene grandes probabilidades .de ser 

detenido y condenado representan el más eficaz instrumento disuasorio para reprimir Ja 

aclividad delictiva. 

Un estudio realizado en 1942 en Estados Unidos reveló que sólo el 25'Y.• de los 

actores ele delitos denunciados era arrestado, sólo el 5% era condenado y sólo el 3,5% 

era encarcelado. 

De acuerdo con Jos informes del FBJ, al final ele la década, los arrestos habian 

subido hasta el 29% de Jos delitos denunciados y las condenas alcanzaban al 22 por 

ciento. 

Las proporciones de detenciones y condenas de delincuentes continuaron 

aumentando durante la década de 1950, en gran medida gracias a Jos avances de Jos 

métodos policiales. 

En las décadas de 1960 y 1970 la criminalidad, en particular Jos delitos violentos, 

aumentó con claridad, pero descendió el número de condenas. Al principio de la década 

de 1980 la criminalidad se estabilizó y luego comenzó a descender lentamente. 
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El tratamiento y rehabilitación de Jos delincuentes ha mejorado en muchas áreas. 

Los problema emocionales· de los condenados han sido estudiados y se han hecho 

muchos esfuerzos para mejorar su situación. 

En este sentido se ha formado a muchos psicólogos y trabajadores sociales para 

ayudar a adaptarse y reinsertarse en la sociedad a los condenados que se hallan en 

libertad condicional; a traves de programas de reforma y rehabilitación dirigidos tanto a 

jóvenes c~mo a adultos. 

En.numerosas comunidades se han realizado iniciativas destinadas a afrontar las 

condiciones que generan delincuencia. 

Los criminólogos reconocen que tanto los delincuentes juveniles como los adultos, 

son el principal producto del hundimiento ele las normas sociales tradicionales, a 

consecuencia ele la industrialización, la urbanización, el incremento ele la moviliclacl 

fisica y social y los efectos ele las infravivienda, el desempleo, las crisis económicas y las 

guerras. 

La mayoría de los criminólogos cree que una prevención efectiva del cielito requiere 

instituciones y programas que aporten guias de actuación y el control realizado, tanto en 

el plano teórico, como en el que atañe a la tradición, por la familia y por la fuerza ele la 

costumbre social. 

La mayoría ele la opinión pública entiende que para solucionar el problema de la 

delincuencia es importante el arresto y condena ele los delincuentes y plantear la 

alternativa de su reinserción, aunque en los últimos años se están fortaleciendo las 

actitudes ele los que piensan que la rehabilitación está fafümclo y que hacen falta, en 

cambio, imponer penas más largas y severas para los delincuentes. 

El trabajo penitenciario, tiene relación con los artículos 5 y 123 constitucionales, 

los cuales a la letra disponen lo siguiente: 

Articulo 5: 
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"A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo 

podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de 

tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 

cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del 

producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 

"La ley determinará en cada Estado, cuales son las profesiones que necesitan 

título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las 

autoridades que han de expedirlo. 

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena 

por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II 

del artículo 123. 

"En cuanto a los servicios públicos, sólo podran ser obligatorios, en los 

términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así 

como el desempeño de los cargos concejiles y los de elección popular, directa o 

indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y 

gratuito, pero serán retribuidas aquellas que se realicen profesionalmente en los 

términos de esta Constitución y las leyes correspondientes. Los servicios 

profesionales de índole social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la 

ley y con las excepciones que ésta señale. 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o 

convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el Irrevocable sacrificio 

de la libertad de la persona por cualquier causa. 

"Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción 

o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada 

profesión, industria o comercio. 

"El contrato de trabajo sólo obligara a prestar el servicio convenido por el 

tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no 

. . · .. ·~ /\ '"~" -~.;~ :~ T ~:-~. ... / ~ . 
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podrá extenderse, en ningún caso, a la renuncia, perdida o menoscabo de 

cualquiera de los derechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al 

trabajador, sólo obligará a este a la correspondiente responsabilidad civil, sin que 

en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona". 

Artículo 123: 

"Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, 

conforme a la ley. 

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

"A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados domestlcos, artesanos y de una 

manera general, todo contrato de trabajo: 

"l.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

11.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan 

prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno Industrial y todo 

otro trabajo despues de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años." 

B.1.2 PROPUESTA DE INCREMENTAR LA PENALIDAD POR CADA DfA QUE EL 

INTERNO NO TRABAJE SIN CAUSA JUSTIFICADA. 

Lo propuesto tiene que ver con la remisión que es la acción y efecto de remitir o 

remitirse, Remitir, del latín remittcre, significa perdonar, alimr In pena, eximir o libertar 

de una obligación. Significa tarnbicn dejar, diferir o suspender; ceder, o perder una cosa 

parte de su intensidad. 
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En México el vocablo remisión se ha tomado en su sentido castizo, ya que es una 

figura juridicn que consiste en perdonar una parte de la pena previas circunstancias 

fácticas que fija la ley. También se le ha llamado a esta figura de otras formas, como por 

ejemplo: redención de penas (España), reducción parcial de la pena (México). 

Podemos diferenciar tres sistemas de remisión de la pena: el automático, el 

condicionado, y el extraorelinario. 

El primero consiste en el perdón ele una parte proporcional de la pena por un 

eleterminado tiempo de trabajo; sigue un mecanismo puramente matemático (dos dias de 

trabajo, por uno ele prisión, y tres por uno, tres por dos, etc.). 

En el segundo, el sistema condicionado, no es suficiente el trabajo o la asistencia 

a• las actividades educativas, o In mera buena conelucta, pues todo ello cuenta sietnpre y 

cuando exista una efectiva adaptación social. 

Este requisito es sine qua non en el sistema mexicano, que es, por lo tanto, un 

sistema condicionado. 

Y el tercero, que sólo funciona en pocos países -no en el nuestro-, consiste en 

conceder la remisión en la cuantia (uno de trabajo por uno ele prisión), como beneficio 

para premiar In colaboración y ayuda que puede el recluso prestar en momentos 

delicados, como en motin o evasión. 

Se incorporó por primera vez la remisión en la legislación penal para el Distrito 

Federal, en 1971. En el artículo 81 del Código Penal, hoy derogado, se establecía que 

tocia sanción privativa de la libertad se entendía impuesta con reducción de un día por 

cada dos ele trnbajo, siempre que el recluso observnrn buenn conducta, participara 

regularmente en las nctividades educativas y revelara por datos efectivos readaptación 

social, ésta última nbsolutamente indispensabll•. 

En el articulo 16 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre la 

Readaptación Social de Sentenciados, se usa la denominación "remisión parcial de la 
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pena" con un contenido muy claro, este articulo 16, párrafo segundo, establece que la 

remisión funcionará indcpendientemcnte ele In libertad preparatoria. 

El Diccionario Jurídico Mexicano, señala que el origen ele In remisión lo 

encontramos en el Mark System, el rcgimen irlandés, el régimen Obermnycr y el régimen 

Montesinos. 

Históricamente, los precedentes jurídicos más claros los encontramos en España, 

en el Código Penal ele 1834 y en el ele 1928. Pero el vocablo con sentido penitenciario 

surge a partir de un decreto del 28 de mayo de 1937, concedido para paliar los efectos 

de la Guerra Civil Española aplicable a los prisioneros de guerra y delincuentes politicos. 

Otros antecedentes los tenemos en Bulgaria (1961) y Estados Unidos (en 

California). En México existieron dos preC'cdentes tomados de la redendón de penas por 

mTepentimiento y enmienda del reo de las ordenanzas españolas; éstos son el bosquejo 

para el Código Penal del Estado de México de 1831 y otro es el del Código Penal 

veracruzano de 1835. 

En Puebla la remisión se adopta en el Código Penal de 1943, en Durango ( 1948 y 

1947), Zacatecas (1965), y Michoaeán (1949). El •CP• vigente copia easi exactamente la 

redacción de la Ley ele Ejecución de Penas P1ivativas y Restrictivas de Libertad del 

Estado ele México ( 1966).~" 

Los requisitos fundamentales para la remisión son cuatro: trabajo, buena 

conducta, participación en las actividades y eícctiva reaclaptneión social. 

La remisión es un derecho para tocios los sentenciados del cual gozarán aunque 

no lo mencione la sentencia, derecho que funciona con independencia de la libertad 

preparatoria. Para el cómputo de la remisión se tomara en cuenta el tiempo que el sujeto 

estuvo recluido en la prisión preventiva. 

26 VOZ REMISIÓN DE PENA. DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Tomo P-Z. Editorial Porrúa UNAM. México Distrito 
Federal 1996. 9•. Edición. PAgs. 3122 y 3123. 
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Es necesaria para la aplicación del sistema científico de remisión parcial de la 

pena, la intervención decisiva que i;e da al Consejo Técnico, al amparo del artículo 9 y el 

articulo 3 transitorio de In Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 

Social de Sentenciados. Ya que de la eficacia de los consejos técnicos depende el buen 

funcionamiento del sistema científico de remisión. 

Por lo explicado consideramos lógico proponer un castigo, como la 

contraposición respecto al estimulo, a todo interno que no trabaje sin causa 

justificada. 

B.1.3 AUMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD ECONÓMICA. 

Productividad, en economía, relación entre producción final y factores productivos 

(tierra, capital y trabajo) utilizados en In producción de bienes y servicios. De un .modo 

general, la productividad se refiere a la que genera el trabajo: la producción por cada 

trabajador, la producción por cada hora trabajada, o cualquier otro tipo de indicador de 

la producción en función del factor trabajo. 

Lo· habitual es que la producción se calcule utilizando números indices 

(relacionados, por ejemplo, con la producción y lai; horas trabajadas), y ello permite 

averiguar la tasa en que varia la productividad. 

Los datos más fiables en cstc sentido provienen de la industria, porque es en este 

sector donde resulta más fácil medir la producción, a difcrencin de, por ejemplo, una 

empresa de servicios financieros. 

Una de las claves del éxito de una empresa reside en saber incrementar la 

productividad. Pero para ello, es preciso tener en cuenta el rendimiento total de la 

actividad productiva de los factores, y no sólo la productividad del trabajo. 

Cuando se aumenta la inversión en capital (compra de maquinaria) para reducir 

las necesidades del factor trabajo (y por lo tanto elevar la productividad de este factor) el 

objetivo debe ser aumentar el rendimiento de todos los factores. 



8-1 
En la práctica, la productividad de cada factor es muy dificil de calcular porque no 

se puede identificar con exactitud qué parte de la producción se debe a cada uno dr. 

ellos. 

Además, la cantidad de factores utilizados en la producción varia con el tiempo. 

Debido a estas dificultades, las estadisticas relativas a la productividad deben 

interpretarse con cautela. 

Las mejoras a corto plazo de los inclices pueden reflejar una mejor utilización de la 

capacidad productiva, y no una mejora real de la productividad. 

En general, no se pueclen realizar comparaciones entJ·e diversos paises porque en 

cada uno ele ellos varia la forma de obtener datos sobre productividad. 

Por lo común se vincula el crecimiento de los salarios a las mejoras en la 

productividad. Muchas empresas utilizan un sistema de pagos en función del trabajo 

realizndo, de forma que parte del salario depende del rendimiento de cadn trabajador. 

También es frecuente que la empresa que está negociando los salarios con los 

trabajadores asegure que ·la subida salarial sólo será posible si se produce un 

incremento de In pro.ducción; ésta es una forma de amenazar con una reducción de 

personal o plantilla· ·si la subida salarial no va acompafü1da ele un aumento de la 

productividad; 

Es evidente que a los inversionistas privados extranjeros les interesa sobremanera 

que los reclusoricis.por construir y administrar se conviertan en sitios donde el trabajo y 

la productividad sean las constantes. 
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CONCLUSIONES, 

PRIMERA.- En este momento de crisis económica mundial, es procedente la 

piivatización de los Reclusorios en nuestro país, pues la economía mexicana ya no 

soporta Ja aseda carga económica que resultan Jos inte1nos en las cárceles de México. 

SEGUNDA.· gJ estado de México, vuelve a tomar la iniciativa en nuestro pais respecto a 

Ja piivatización de los Reclusotios, tomando en cuenta que el penal ele Almoloya de 

Juárez, inaugurado a fines de Ja década de Jos sesentas, se constituyó en el modelo del 

Sistema Penitenciario Mexicano. 

TERCERA.· J,a privatización de Jos Reclusoiios en México, tendrá éxito, si el trabajo de 

Jos inten1os se constituye en la piedra angular de dicha piivati,..ación, en virtud de que 

en el ciitieado penal de Lccumben-i, se llegó n fabiicnr el mejor pan de Ja Ciudad, las 

denominadas bolas fedcricas utiliimdas por los motociclistas ele Tránsito de aquella 

época y se imprimían un importante número ele documentos oficiales utili?A'l.dos por el 

denominado Departamento del Distrito Federal. 

CUARTA.· Sostenemos que trabajo en Jos Reclusorios a ptivatizar resulta fundamental, 

en virtud de que las empresas que pretenden invertir en dicho rubro en nuestro país, 

aspiran a convertir los centros de reclusión, en sitios productivos y de trabajo. 

QUINTA.· Los Reclusorios de la Ciudad de México y de tocio el Sistema Penitenciario 

Nacional, deben dejar de ser centros de aprendizaje criminal, para transformarse en 

lugares donde la mayoría trabajen sedamcnte, dejando de elaborar productos de ornato, 

los cuales cubren una terapia de manera relativa, pues lo que verdaderamente dignifica 

al hombre, es el trabajo fecundo y creador, que en los Reclusorios mexicanos no se 

observa. 

SEXTA.· La situación política, económica, cultural y social, es propicia para que se 

produzcan metamorfosis como la propuesta en este trabajo de investigación, en virtud de 

que es de vital importancia lograr la verdadera asepsia en la economia de nuestro prus, 

dejando a los particulares la administración de los rubros como el que ocupa nuestra 

atención, porque la experiencia nos ha demostrado que las autoridades mexicanas no 
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cumplieron cabalmente con la adecuada administración de los Reclusorios en el país, los 

cuales se convirtieron en verdaderas escuelas del crimen, negocios de autorielaeles, 

tráfico de influencias y en general, trunsfonnar los centros ele Reclusión en verdaderas 

cloacas como desafortunadamente acaeció. 

SÉPTIMA.- Con base a lo señalado, consideramos que la privatización de los l{eclusorios 

en nuestro país, es factible desde el punto de vista administrativo, organización y de los 

derechos humanos que en los sitios ele referencia son conculcaelos frecuentemente. 
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